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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Los despachos recibidos en este Ministerio hasta la m a
drugada del dia de hoy carecen de interés.

PODER EM OTIVO DE LA REPÚBLICA

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS.

Vengo en adm itir la dim isión que por hallarse ejer
ciendo el cargo de D irector general de Contribuciones ha 
presentado D. Federico H oppe del destino de Ministro del 
Tribunal de Cuentas de la Nación, que le ha sido conferido 
por decreto de 26 de Junio último.

San Ildefonso seis de Julio de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

Práxedes» S a g a sta .

Vengo en adm itir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado D. Alejandro Shee y 
Saavedra dei cargo de M inistro del Tribunal de Cuentas de 
la Nación, que le ha sido conferido por decreto de 26 de 
Junio último.

San Ildefonso seis de Julio de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

Vengo en nom brar Ministro del Tribunal de C uentas 
de la Nación á D. Angel Fernandez Heredia, Director ge - 
neral de la Deuda pública.

San Ildefonso seis de Julio de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO»
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta*

Vengo en nom brar Ministro del Tribunal de Cuentas 
de la Nación á D. Francisco Javier Moya, Fiscal que ha 
sido del Tribunal de Guerra y M arina y ex-Diputado á 
Cortes.

San Ildefonso seis de Julio de m il ochocientos seten ta  
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO»
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

Práxedes Maleo Sagasta.

Vengo en nom brar Ministro del Tribunal de Cuentas 
de la Nación á D. Ricardo Chacón, ex-Diputado á Cortes.

San Ildefonso seis de Julio de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
£1 Presidente interino del .Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

Vengo en nom brar Ministro del Tribunal de Cuentas 
de la Nación á D. Ignacio Suárez Inclán, Secretario ge
neral del mismo Tribunal.

San Ildefonso seis de Julio de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta*

M IN IS T E R IO  DE H A C I E N D A

DECRETOS.
Vengo en nom brar Director general de Propiedades y 

Derechos del Estado á D. Julián Zugasti, Inspector general 
que ha sido de Hacienda y Gobernador de provincia.

San Ildefonso seis de Julio de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Francisco Camacho.

Vengo en nom brar D irector general de la Deuda pú
blica á D. Joaquin Saavedra y Bálgoma, que lo es de P ro 
piedades y Derechos del Estado.

San Ildefonso seis de Julio de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

Juaxe Franckeo Camacho.

M IN IS T E R IO  DE LA  G U E R R A

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República de ia comunicación que V. E. 
dirigió á este Ministerio en 25 de Junio anterior p artic i
pando que D. Enrique Yañez Perez, nombrado tercer Pro
fesor del cuerpo de Veterinaria m ilitar por orden de 23 de 
Abril último, procedente de la ciase de Aspirantes y des
tinado á la brigada de trasportes de Administración m ili
tar, no se ha presentado en su destino, habiendo promovido 
instancia en súplica de su licencia absoluta fundado en no 
serle posible desempeñar aquel cargo; y en su vista el re 
ferido Presidente del Poder Ejecutivo, conforme con lo 
propuesto por V. E., se ha servido disponer quede nulo el 
empleo de tercer Profesor Veterinario concedido al intere
sado por la citada orden de 23 de Abril, y que sea baja de
finitiva en el ejército, publicándose esta resolución en la 
Gaceta oficial para que, llegando á noticia de las A utori
dades civiles y militares, no pueda el interesado aparecer 
en parte alguna con un carácter que ha perdido conforme 
á lo prevenido en Ordenanza y disposiciones vigentes.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 3 
de Julio de 1874

COTONER.
Sr. Director general de Caballería.

A D M IN I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irección general de A dm inistración m ilitar.
Nota de los donativos de efectos que con destino á la curación 

de los heridos en campaña han sido entregados en la provincia 
que se empresa.

CÁDIZ.

Un cajón que contiene dos sábanas, 13 paños para cabeza

les, seis tarritos de extracto de carne Liebíg, hilas formes é 
inform es, procedente del pueblo de Puerto Real.

Otro cajón de madera que contiene ocho pares de calcetines 
de la n a ,u n a  bufanda de id., ocho calzonei los de algodón, tres 
idem de hiio, dos fundas de algodón, dos almohadas rellenas, 
seis pañuelos de hilo , un kilogramo de hilas formes é infor
m es, procedente todo del pueblo anteriormente citado.

Otro cajón de madera que contiene una almohada rellena, 
cinco fundas de algodón, 44 globos de vendas, 24 vendajes 
diferentes, 187 paños para cabe zales, dos sábanas de hilo, otras* 
dos id. de algodón, una toalla de hilo y una manta, de igual 
procedencia que el anterior.

Un paquete que contiene cuatro camisas de algodón, un 
capote de lana y seis cobertores de id., de igual procedencia 
que el anterior.

Otro paquete que contiene seis camisas de algodón, h ilas 
formes é inform es, dos sábanas de a ;godon y una funda de 
hilo, procedente de Sanlúcar de Barrameda.

Un cajón de madera que contiene 447 vendajes diferentes, 
36 kilogramos de hilas y 258 trapos para cabezales.

Madrid 7 de Julio de 4874.=E1 Jefe de Sección , P. O., Car
los de Vera.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D irección d e  la Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 10 dei corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador depositados en esta 
Caja general del segundo semestre de 1873, carpetas números 61 
al 60 de señalamiento.

Idem de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del primer semestre de 1873, bolas 62, 63 y 64 
de sorteo, que comprenden las carpetas números 921 al 30, 31 
al 40, 891 al 900 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, bola 26 de sorteo, que comprende la carpeta nú
mero 264 de señalamiento.

Madrid 7 de Julio de 1874.=E‘ Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

In tervención  general de la A dm inistración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTA S POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1 858.

NUMERO 1.162.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelantet que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general s t remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para quef en cum
plimiento de lo dispuesto en el art> 8.* de ia ley de 1.* de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual d favor de las corporaciones que 4  continuación se ex
presan :

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. a que pertenece» en

órden. ____________________  las relaciones. Eses. Mik,

PROVINCIA DE GUADA
LAJARA.

139570 Ayuntamiento de Aba-
nades  Abril 1867 ..........   420*908

439571 Idem de id ...................... Mayo i d . . . . . . . . .  750‘320
139572 Idem de id ...................... Jubo i d . . . . . . . . .  10‘694
139573 Idem de id ...................... Febrero 1 8 6 8 ....  750320
139574 Idem de Aguilar de An

g u ila   ............  Mayo 1867............  207A48
139575 Idem de id ................... * Febrero 1 8 6 8 .,.. 19o‘947
139576 Idem de id ...................... Marzo id ............... l l ‘20í
139577 Idem de id    Abril 4869. . . . . .  302‘720
439578 Idem de id ......................  Julio i d . .   8
139579 Idem de A lam inos  Enero 1867............ 16
139580 Idem de id       Febrero id . . . . . .  19*078
439581 Idem de i d .    ..............  Noviembre id  46
439582 Idem de i d . . .................. Diciembre i d . . . .  19*073
139583 Idem de i d ................. .... Febrero 1 8 6 8 .... 53‘334
139584 Idem de id ......................  Marzo 1 8 6 9 .,. . . ,  40
139585 Idem de id  .........  Abril id  ..........   92*608
439586 Idem de i d . .................... Diciembre i d . . . »  24
439587 Idem de A la rilla .. . . . .  Julio 1 8 6 7 . . . . . . .  668*253



74 8 JULIO DE 1874. GACETA DE MADRID.— NUM. 189.

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.
489588 Ayunt.* de Akcrilla. . . .  Febrero 4 8 6 8 .... 88‘107
439589 Idem de id .....................  Junio id ...............  404*804
43^90 Idem de id   ..........  Setiembre id  1.393 530
439591 Idem de i d ....................  Marzo 1869-----. . .  164*384
439593 Idem de id  ............ .. Julio id................. 34
439593 Idem de A ünóii.. . . . . .  Enero i867.. . , . .  2i 8*667
439594 Idem de id. . . . . . . . . . .  Abril id . ,  . . .  336667
439595 Idem de id ............... .. Mayo i d ...............  34 534
139596 ídem de id    .............. Junio i d .   133 514
439597 Idem de id .   ............. Agosto id   703 970
439598 Idem de id   ................ Setiembre i d . . . .  318*667
439599 Idem de id . Noviembre i d . . .  318‘667
439600 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1 8 6 8 ....  2ol*2Ql
439601 Idem de id . . . . Abril id. . ........................  133 530
439803 Idem de id . Setiembre i d   318*667
139603 ídem de id . Agosto i d   703*970
439604 Idem de id . Marzo 1869............................  338
439665 Idem dé id   .........  Abril id................  376*800
139606 Idem de id  ...........  Julio id.................  183*770
139607 Idem de id . Setiembre id . . . .  1.383 95o
139608 Idem de Albalate de

Zorita............................. Mayo 1867........  830 315
139609 Idem de id . . . . ............  Junio i d   4.190 619 I
139610 Idem de id ....................  Julio i d . . . . . ........  4039» 0
139611 Idem de id ....................  Abril 1868 ..........  830315
139513 Idem de i d ,      ........ Mayo id................  390*619
139613 Idem de i d . . . . ............  Julio id  1.303 900
139614 Idem de id .    ............  Marzo 1869  9*040 /
139615 Idem de id  ..........  Abril id ................ 10*080
139616 Idem de i d . . . , ............  Mayo i d . . .    1.345 473
139617 Idem de id    . . . . .  Julio i d . . . . . . . . .  585*938
139618 Idem de i d . . ,    .......... Setiembre i d . . . .  1.300
139619 ídem de id ................ . . Sbvieftíbre rd  604*440
139630 Idem de A ¡bares.. . . . .  Abril 1867............  57*307
139631 Idem de id .....................  Febrero 1 8 6 8 .... 59 307
139633 Idem de.id ..................... Abril 1869..........  88*960
139633 Idem de A zuqueca.. . ,  Febrero 1867----  14 399
139634 ídem de id  .............. .... Enero 1 8 6 8 .. . . . .  14399
139635 Idem de Alcuneza  Febrero id      107*040
139636 Idem de Aigora    Abril 1867 ,------ 1.4 9 556
139637 Idem de id . . . . . . . . . . .  Julio i d . . . . . . . . .  140*890
139638 Idem, de id . . . . . . . . . . ,  Agosto id . . . . . . . .  435 930
139639 Idem, de id . . . . . . . . . . .  Febrero 1 8 6 8 .... 33*040
139630 Idem dé id . . - . . . . . . . . . . .  Marzo i d . . . . . . . .  1.417*556
139631 Idem de !id .     ------- . .  Julio id., . . . . . . . .  . 75*200
139633 Idem de i d .   -------  Agosto id  ----  491*530
139633 Idem de id .................... Abril 1869------   3.163 894
1396*14 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id  . . .  113*800
•139695 Idem de i d  ------ Setiembre id  737*280
139636 Idem de A tienza  Diciembre 1867.. 25 601
139637 Idem de id ....................  Setiembre 1868.. 474*987
489638 Idem.de id .................... . .  Octubre i d     53 600
139639 Idem de i d .  ............ Marzo 1869..........  128*0 6
139640 Idem de id   .......  Abril id. . . . . . . .  2.820444
139641 Idem de id   .........  Mayo id . . . =......... 4*560
139642 Idem de id    Diciembre id . . . .  89 616.
139643 Idem de Arroyo de

Fraguas......................  Abril 1867 .......... 155*254
139644 Idem de id .................... Enero 1868 ......... 106*720
139645 Idem de i d .   ............... Febrero id   48*534
139646 Idem de id : ........ ..........  Abril 1 8 6 9 ..----- 232 880
139647 Idem de Atanzon . . . . .  Febrero 1 8 6 7 .... 131 734
139648 Idem de i d . . . ------. . .  Abril i d . . . ............  22 897
139649 Idem de id  . . ___  Junio i d . .  ........  19*227
139630 Idem de id  . . . . . . .  Julio id................ 85*499
139651 Idem de i d .   .......  Agosto id. . . . . . .  32 839
139632 Idem de i d .   .......  Febrero 1 8 6 8 .... 17*067
139633 Idem de id  .........  Marzo id,  --------  170*539
139654 Idem de id.   ....... Julio id ................. 85*499
139653 Idem de id ............. .. Agosto i d .  ........  32*859
139636 Idem de i d . . . .  ..........  Abril 1869  . 281*408
139657 Ilern de i d .     . Mayo i d ..............  464*779
139638 Idem de id . . . . . . . . . . .  Julio id ........ 128*248
139659 Idem de id ...................... Setiembre id........  49*288
139660 Idem de Ablanque y

L alom a.      ........  Marzo 1 8 6 8 . . . . . .  445 292
13966* Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id ....... 186*774
13966? ídem de id    ídem 1869---- . . .  667*936
139663 Idem de Augon  .........  Febrero 1 8 6 7 .... 543 041
139664 Idem de id . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . . .  428*267
139665 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre id------  114*774
139666 Idem de id ...................... Marzo 1869-. 814*560
139667 Idem de A dobes   Mayo 1867  ........ 412 267
136668 Idem de id ....................  Julio id .................  4 j;5 894
139669 Idem..de id.............. ».. Marzo 1868........... 163*200
139670 Idem de i d   ...........  Junio id.....  125*894
139671 Idem de id .. ..............  Marzo 1869..........  5 400 ;
139672 Idem de Azañon  Idem. 1867.. 16*800
139673 Idem de id  .............. Mayo id...... 338*134
139674 Idem de i d .....................  Febrero 1 8 6 8 .... 6*400
139675 Idem de id   ............ Junio 1869.......... ... 507*200
139676 Idem de A nguita. -----  Mayo 1867 ......... 508*219
139677 Idem de id  ................ Junio i d . ............  18 134
139678 Idem de id   .................. Setiembre id .----  58*667
139679 Idem de id    ................ Noviembre id .. . .  746*667
439680 Idem de i d   . . .  Enero 1868............ 508 219
439681 Idem de id    Abril id   18*134

Madrid 25 de Junio de 1874.»E1 Interventor general, J. R. j
de Ova.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e R entas E stan cad as,
No habiendo ofrecido resultado ia subasta verificada en 

esta Dirección general el dia 4 del corriente mes con objeto 
de contratar la adquisición de 1.800.000 kilogramos de tabaco 
habano Vuelta Arriba para el abastecimiento de las Fábricas 
de la Península, el Presidente del Poder Ejecutivo de Ja Re
pública, por órden fecha 5 del mismo, se h a  servido resolver 
que la indicada subasta vuelva por segunda vez á te n e r  lugar 
e n  la propia Dirección e l dia 21 del actual, de u n a  y media á  
dos de la tarde , con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la G aceta , d e  Ma d r id  . n ú m . 151, correspon
diente al dia 31 de Mayo último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Julio de 1874,=E1 Director general, Juan Gar

cía de Torres.

M INISTERIO  DE L A  G O B E R N A C IO N .

D irecc ión  g en era l d e Correos y  T e lé g ra fo s .
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre La Secada 
y Villaviciosa.
•i.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde La Secada ó Villaviciosa ia cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos.

2.* La distancia de 19 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en dos horas 30 minutos, incluso 
las detenciones; y las de entrada y  salida an los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán én él itinerario que forme la Di
rección general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servidlo.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en él papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuánto dé hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista lés perjuicios que se originen al 
Estado.

4 / Para el buen désempéño de ésta conducción deberá te
ner el contratista él número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los,puntés más convenientes de la línea, á juicio 
áel Admmistradór principal de Correos de OViédo.

5 /  Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista fié la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.* Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe ai precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra lá 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tra, don principal de Correos de Oviedo.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, cF contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato , empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designaday dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aum en
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro dél tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de ia provincia de Oviedo y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la provincia y Al
caldes de La Secada y Villaviciosa, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 10 de Agosto 
próximo, á la hora de la una de la tarde y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.065 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
dicha provincia, ó en las subalternas de Rentas de La Secada 
ó Villaviciosa, como dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 106 pesetas en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito en las ofi
cinas del Gobierno de la provincia para su formalizaeion en 
la Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la 

► Real órden circular de 24 de Enero de 4860, tan pronto como 
se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. Á este pliego se unirá 
ia carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47; Los 'pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al ac to , y una vez 
entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente :

«D. F. de T ., vecino d e .    residente e n . . . . me obli
go á desempeñar la conducción del correo diario desde La
Secada á  Villaviciosa y vice versa por el precio d e  pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

(Fecha y firma del interesado.)*
Toda proposición que no sé halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los

gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder mí 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que deba ílehár para el otorgamiento d© 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta ei mejor servicio pú
blico.

Madrid 26 de Junio de 4874. =E 1 Director general, Angel 
M&nsí.

M IN IS T E R IO  DE FOM ENTO .

D ire cc ió n  g en e r a l d e O bras p ú b lica s .
En virtud de lo dispuesto por órden del Sr. Presidente del 

Poder Ejecutivo de la República, esta Dirección generad ha se
ñalado el dia 8 del próximo mes de Agosto, á ia una de su 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de la term ina
ción de las obras del puente de Sandiche, en la carretera de 
Grado á Luanco, sección de! primer-punto á Avilés, cuyo p re 
supuesto de cóntrata es 69 983 pesetas y 60 céntimos.

La subasta se celebra *á en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1853, en Mid *id ante la Di
rección gelíeral de #bras públicas /s ituada  en el local que ocu
pa el Miiriáterib dé Fomento , y én Oviedo ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones j  
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 3.500 pesetas en dinero ó acciones de 
cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que íes 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para ia subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado ei depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas , quedando las demás á voluntad de los licitadures siempre 
que no bajen de 50 pesetas.

Madrid 6 de Julio de 1874=E1 Director general, Peñuelas.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado
con fecha 6 de Julio último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de terminación del puente de Sandiche, en la carre tera  
de Grado á Luanco, sección del primer punto á A vilés, se 
compromete á tom ará su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tr i ,  por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la contrata de la term ina
ción, de las obras dd puente de Sandiche, en la carretera de 
Grado á Luanco , sección del primer punto á Aviles.
1.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se 

consignará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depó
sitos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate, en metálico ó en electos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que node tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
de la fecha de la órden de aprobación del remate; cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare al contratista libre 
de toda responsablidad con arreglo á la segunda de estas con
diciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una capital 
de provincia podrán consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en 
virtud de la autorización concedida por órden de 17 dé Junio 
de 1870.

3.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta y el importe total de la contribución de subsi
dio. Los gastos materiales del replanteo general serán de cuen
ta del contratista.

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
escritura de contrata en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid podrán, según la órden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la capi
tal de la provincia donde el remate haya tenido efecto ante el 
Notario del Gobierno de la misma.

4.a Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas ter
minadas en el plazo de 18 meses.

5 /  Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por. el Ingeniero, excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente. Su abono se hará en me
tálico, sin descuento alguno en Oviedo por la Caja de aquella 
Administración económica.
6.a El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro

llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecu
tar ías obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á qué se le abone en un año económico mayor sum a 
que la que corresponda á prórata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud, los derechos que ei art. 39 de las condiciones gene
rales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de ia época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 6 de Julio de 1874==Er Diréétdr general, PeñuelasL,
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M IN IS T E R IO  D E  U LT R A M A R .

Secretaria general.
En cumplimiento a] acuerdo del Excmo. Sr. Ministro de U ltram ar dé 4 del actual, se saca á pública licitación la conducción dfsde el pueito de Barcelona al de Manila; de £4 sargentos y 656 individuos de tropa y soldados , bajo el pliego de condiciones y nodelo de proposición que á continuación se ipsertan ; habiéndose señalado por dicho Ex eme. Sr. para el remate, que ha de tener lugar ante el limo. Sr. Secretario %e: 

n e ra l , Jefe de la Sección de Contabilidad y Oficial deí Negociado correspondiente, el dia 40 de Agesto próximo, á las dos de su tarde, á cuya hora deberá principiar el acto; adviniéndose que e) mencionado pliego de condiciones se hallará también dé manifiesto en la Sección de Contabilidad, Negociado de Relaciones con fl Tesoro, para conocimiento de los licitado- re s , á las horas hábiles de oficina en los dias no feriados.La licitación se verificará por pliegos cerrados, sujetándose las proposiciones que en ellas se hagan al modelo prescrito 
para esta subasta.A todo pliego se acompañará la carta, de pago que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos 45,089 pesetas, impoite del 5 por 1( 0 de la cantioad total á que asciende esta subasta, como garantía provisional para responder del 
remate.En el dia, hora y sitio designados se dará principio, ál acto, dando lectura del anuncio de la subasta- y del modelo de proposición.Los pliegos cerrados se entregarán en el mismo acto de la subasta durante la primera media hora prefijada al efecto, pasada la cual el Presidente declarará terminadó el plazo ,ptara la  adm isión, y que se proceda al remate.Antes de abrirse los pliegos presentados podrán sus autores exponer las dudas que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones necesarias; en la inteligencia de que una vez abierto e,i prim er pliego no se admitirá observación alguna que inter
rúm pa el acto."Sé procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, desechándose desde luego todos los que no se hallaren exactamente conformes al modelo prescrito, y asimismo los que no vayan acompañados de Ja correspondiente garantía.En el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus autores en el mismo acto por el tiempo que determine el Ilu sivísimo Sr. Secretario general ó el funcionario en quien dele
gue sus facultades.Terminada la lectura de todos los pliegos que se hubieren presentado, se, declarará en el acto la proposición que resulte m ás ventajosa, extendiéndose acta formal de todo, autorizada por el Escribano que intervenga.! Concluido el rem ate, se devolverá á los licitadores la garan tía  que hubiesen presentado para tomar parte en él, quedando retenida únicamente la del autor de la proposición, de
clarada más ventajosa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   por propia y exclusiva representación , ó á nombre de D. N. N ., vecino d e .. . . Compañía ó Sociedad &c. &c., para lo cual se ercuentra debidamente autorizado, hace presci to que impuesto del anuncio y pliego decondiciones q u e  a p a r e c e n  insertos en la G a c e t a  d e  parala.conduccion desde el puerto de Barcelona al de Manila dé 24 sargentos v 556 individuos de la clase de tropa y soldados, se compri mete á verificar este servicio con estricta sujeccion al referido pliego de condiciones y á los precios que como tipos admisibles se establecen en la base 23 del mismo pliego, ó con la  baja de pesetas por 100 (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 7 de Junio de 1874.

Pliego de condiciones p<ra contratar la conducción d Filipinasde un sargento prim eio, 23 segundos y 556 individuos detropa.
1 /  El contratista ó contratistas que tomen á su cargo este servicio se comprometen á conducir desde el puerto de Barcelona al de Manila un sargento primero, 23 segundos y 556 individuos próximamente de la clase de tropa en buques de va

por por la via del Canal de Suez.2.a Podrán, ser contratistas de este servicio, prévia adjudicación á la, proposición que resulte mgVrada del tipo fijado para la subasta, las personas que por sí ó por su legitima re presentación lo soliciten, ó cualquiera de las diferentes perso
nalidades jurídicas que por derecho se reconocen, con domicilio en la Península y sujeción á sus leyes. Los contratistas tendrán su representación legal en esta capital si no residen 
en ella.3.* El buque ó buques que hagan la conducción estarán matriculados y abanderados en España, ya sea en la Península,a.en las provincias de Ultramar, prévias las condiciones de ominio y todas las formas y solemnidades que exigen las 
leyes.4.a El casco, aparejo, máquina y calderas de los buques en todas sus partes deberán estar en completo buen estado deservicio* Los cascos podrán ser de madera ó de hierro; pero bien 
construidos y con la solidez que el servicio que van á prestar requiere, midiendo por lomónos 4.500 toneladas.5.a Los alejamientos deberán tener toda la ventilación ne?- cesaria y la capacidad proporcionada al número de los traspor
tes, pasajeros y dotación de diversas clases que tripulen el 
buque.6.a Deberán tener estos vapores para sus máquinas las piezas de respeto necesarias para rem ediaren la mar una ave
r ía  que no sea de las extraordinarias que motivan la arribada a l puerto más próximo de su derrota.7.a También deberán estar provistos del competente número de. embarcaciones menores, una de ellas salva-vidas; aljibes de hierro de cabida proporcionada al número de pasajeros y tripulantes, fogon, destilador de agua salada, y todos los pertrechos y útiles de los cargos de Contramaestre y carpintería. Y llevarán asimismo cronómetro, barómetro y cartas é instru mentos para la navegación.8 /  El Gobierno nombrará por el Ministerio de Marina la comisión facultativa que ha de reconocer estos buques. El reconocimiento se hará en el puerto de Barcelona. Al efecto entregarán los dueños d¡e ellos ó sus representantes los planos, las noticias de las dimensiones y los encantillones de cons-; 
trueqion de los cascosysrboladuras, de las máquinas y sus calderas, y un documento justificativo dé la época en que se construyó el buque, así como las máquinas y calderas, acompañado de¡los comprobantes necesarios para que no pueda caber duda acerca de estos extremos.9.* Dicha comisión exam inará:

4.® Si los cascos están construidos con la solidez que en c^da una de sus partes requiere el servicio que han de desempeñar, y si se hallan en perfecto estado para servir, deiermi^ aiando su capacidad.

2.® Si la arboladura y velas son proporcionadas al casco, atendido el servicio que el buque va a prestar; si Ja ferretería es buena; si las jarcias y herrajes tienen la necesaria resistencia, y si todos se hallan en buen,estado de conservación.3.a Si las máquinas y calderas están sólidamente construid das en completo estado de servicio, examinando si las calderas tienen alguna marca que np deje lugar á. duda fie ja presión con que fueron probadas antes fiee empezar á se rv ir , debiendo probarlas cargando las válvulas de seguridad é inyec
tando agua hasta tener 40 libras de presión por pulgada cuadrada, aunque para el trabajo ordinario de las máquinas no 
deberán cargarse las referidas válvulas/ sino, á razón de 48 libras por puigada cuadrada, que es el máximo límite de la presión con que debe# trabajar las; calderas si 1$ prueba es satisfactoria ájuiqio de la comisión.4.* Si las carboneras son de hierro y si la, capacidad de 
ellqs es la necesaria para contener una cantidad dé combustible suficiente para l i d i a s ,  por lom ónos, á toda fuerza de 
máquina.5.a Examinará las cámaras para ver si están construidas como corresponde.6 /  Por ultimo, reconocerá también si lps buques tienen las piezas de máquina, arboladura y ve;ámem de respeto que deben llevar constantemente las embarcaciones menores, anclas, cadenas, bombas y demás pertrechos necesarios para cualquier accidente de la navegación, y si el buque tiene el, suficiente numero de pañoles para víveres, atendiendo el servicio^quev# á desempeñar.40. Concluido el reconocimiento ,1a Jpnta facultativa formará un estado en que se presente el de las respectivas partes reconocidas > aprobadas, el cual será entregado ai Comandante de Marina de Barcelona, el que tendrá la facultad de hacerlo ampliar en. cualquiera de los puntos que juzgue conveniente, remitiéndolo al Almirantazgo con ias observaciones que crea oportunas á fin de.que por el Ministerio de Ultram ar y previo informe del de Marina se acuerde en ¡definitiva lo que cor
responda.4Í. El vapor estará fiotado cpn el necesario número fie tr ipulantes y sirvientes, y se bailarán sujetos á las disposiciones que rigen sobre Sanidad y policía marítima, como cualesquiera otros buques nacionales en tpdo aquel.o que no se encuentre expresamente determinado en este pliego fie condiciones.42. No se embarcará en cafia buque mas, del número de individuos militares que corresponda á dos y media toneladas de la mediciun de capacidad por cada persona que se halla,á bordo, inclusos pasajeros y tripulación; y por lo que, si el buque fuese menor, el contratista á cuyo cargo quede adjudicado este servicio tendrá la. Obligación de conducir el resap  ̂ sobrante en un segundo vapor, siempre que la saiida no se retrase en más fie ocho dias ücí primero.

43. El embarque tendrá, efecto precisamente en Barcelona; la expedic orí saldrá en Ja seg,uncía quincena, fiel mes de Setiembre próximo. El dia y hora de la salida del buque, se fijará, dentro de dichá quincena, de común acuerdo por los.rppresén^ tantes del Gobierno y  el contratista.44. El trato á bordo para los sargentos consistirá en café con pan ó galleta para desayuno; tres platos, dos postres, vino y té ó cafe para almorzar; sopa, cocido, dos platos, dos postres y vino para la comida, y té ó café á la hora de cenar. Desde Suez en adelante se les dara una vez al dia dos cuartillos de limonada azucarada.Para cabos y soldados café y galleta para desayuno y dos abundantes ranchos cada dia, compuestos de arroz y garbanzos, con tocino y carne y ración de vino, variándolos á la m anera que se practica en los buques de la Armad#,*.A cada hoipbre de clase de tropa, y soldados se dará una vez al dia desde Suez h#sta el término del viaje un cuartillo de limonada azucarada. El agua será potable y abundante, y los alimentos todos de primera calidad; entendiéndose que siempre que sea posible se dará ración de carne fresca y pan á ia tropa en vez de carne salada y galleta, y que la cantidad de los artículos de que se compongan los ranchos expresados se ajustará a lo que viene aceptándose como tipo de la ración 
de Armada.45. Se facilitará á los sargentos, cabos y soldados lo que constituye el racionamiento ue trasporte y alojamiento en las mismas condiciones que los buques de guerra, cuidando que tengan la aebida preferencia los sargentos.16. Terminado el viaje del buque ó buques que hagan la travesía, se expedirá por el Jefe de la fuerza, oyendo al Capitán del buque y prévia información de las clases de tropa, una certificación de les términos en que se hayan cumplido las condiciones relativas al trato. Esta certificación se entregará al Gobernador general de Filipinas para su remisión al Ministe
rio de Ultramar.47. Si alguno de los individuos cuya conducción es objeto del contrato falleciere ántes de la mitad del viaje, sólo abonará el Estado por él medio pasaje á los precios estipulados en el mismo con arreglo á su clase, abonándose el total de di- clips precios cuando el fallecimiento ocurriese después de me
diado el pasaje.48. El contratista ó contratistas cuyas proposiciones sean aceptadas constituirán en depósito como garantía del servicio el 5 por 400 de la cantidad alzada que importe su compromiso en la Caja general de Depósitos, sea en efectivo, sea en papel. de la Deuda del Estado ai precio de cotización fiel dia anterior al en que se constituye. La carta de pago ó resguardo correspondientes se presentará al Sr. Ministro de Ultramar para proceder á la adjudicación del servicio y otorgamiento del con 
trato.No se autorizará la devolución del depósito hasta que el servicio esté terminado en todas sus partes, según el contrato.49. Si el buque ó buques no se hallaren dispuestos para salir del puerto de Barcelona en el dia y hora que se fije, incurrirá el contratista en una multa de 5.000 pesetas, las que serán satisfechas del depósito que establece la base 48 , con obligación de completar el total de la garantía al tercer fiiade notificársele la imposición de dicha multa. Si pasado dicho término de tercero dia no verificara su salida, perderá el contratista la cantidad depositada, y el Gobierno estará en libertad 
de contratar nuevamente este servicio, abonando el contratista las diferencias que tuviese que pagar en el nuevo contrato.20. Ei reconocimiento oel buque ó buques tendrá lugar 
dentro de las 48 horas de su llegada á Barcelona; pero si no pudiera verificarse en el plazo indicado sin culpa para ello de la empresa, quedará esta libre de la responsabilidad en que 
incurre según la condición anterior.21. El Gobierno podrá detener la salida de cada buque 24 horas más sobre el que se señale á su salida, sin ninguna compensación; pero trascurrido este tiempo abonará á la em
presa 446 pesetas por cada medio dia, ó sea 42 horas de retraso, hasta el octavo dia de los abonables. Terminado este plazo, si no se embarcara el todo ó mayor parte de la fuerza, 
cualesquiera que fuesen las causas, la empresa quedará en libertad de despachar el buque si le conviniere, abonándole el Gobierno la octava parte del,pasaje por cada individuo que no 
embarque.22. Terminado que sea el servicio de cada expedición con

arreglo al contrato, tendrá lugar el pago del importe que. le corresponfie en la Tesorería de Hacienda de Manila á Ibs plazos de 60, 90 y 420 di as desde la salida de dicha expedición tíeh puerto de Barcelona, y mediante elclibramiento que expe
dirá Ja Dirección general de Hacienda dd, Archipiélago* con los vencimientos indicados tan luego como el Gobernador general dé órden para ello.

23. El precio que el Gobierno abonará y que por Jo tanto servirá de tipo para la subasta con Jas condiciones anteriormente expuestas será el de 700 pesetas por cada sargento y  545 por cada cabo ó soldado.24. La adjudicación del servicio recaerá sobre la proposi
ción que mayormente mejore el tipo señalado en la base anterior.

Madrid l  de Julio de 4874.=E1 Jefe de la Sección, Joaqpin Helgpero.—V.® B.*=E1 Secretario general, León y Castillo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento de Madrid.

Nota de los efectos  y metálico recibidos  en  la  Tesorería de estavilla en 6 de Julio del presente año con destino á los heridosé inutilizados del ejército en la guerra civil
Efectos.

La Sra. Viuda de F e rran t, un colchón, un jergón, una almohada , una manta y dos sábanas, todo usado.
Metálico. Ps. Cs.

Suma anterior................... .. 448.470‘79
D. Pedro d e  L u ís íBlanco............................... , ......... 25

T o t a l . . . ................ 448.495*79
Madrid 6 de Julio de 4874.*= José Dicenta y Blanco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de p rim era  instancia.

Cádiz.—Santa Cruz.
E n  virtud de providencia del Sr. D. Eugenio Iñiguez y 

Pinzón, Juez de prim era instancia del distrito de Santa Cruz 
de esta capital, dictada ante mí, se cita, llama y emplaza por 
segunda y última vez á los que se crean con derecho á here
dar á B. Ildefonso de Miranda é Imbrek, que falleció abintes- 
tato en París la noche del 48 de Junio del año próximo pa
sado, para que en el término de 20 dias, contados desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en 
dicho Juzgado á ejercer las acciones de q u e  se  crean asistidos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo las providencias que 
se dictaren les parará el perjuicio que haya lugar; advirtién
dose que dicho juicio se ha prevenido á solicitud de D. José 
Ildefonso y Doña Elisa de Miranda y Fernandez, hijos de di
cho finado, y que al prim er llamamiento no han compare
cido ningunos otros interesados.

Cádiz 25 de Junio de 4874.=Antonio F. Arenas. X—33
Lugo.

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Lugo y su partido.

Hago notorio que en los autos juicio ordinario propuesto 
por Angel P iñeiro , de San Estéban de Paderne, contra José 
Carballés, como marido de Josefa Legaspe, vecino que ha sido 
de Santa. Marina de Frayalde, y  otros sobre pago de tres y me
dia fanegas de centeno y un capón cebado cada un año, á vir
tud de escrito del Procurador del demandante recayó la si
guiente

«Providencia.—Juez del partido Sr. Ferreiro y Hermida.— 
Lugo 25 de Junio fie 4874.—Se há por acusada la rebeldía y 
por contestada la demanda en cuanto á José Carballés; hecha 
saber esta providencia en la forma misma que el emplaza
miento, continúen los autos en su rebeldía, practicándose las 
notificaciones que ocurran en los estrados de esta audiencia.

Lo mandó y rubrica el Sr. Juez del márgen, y doy fé.«=Está 
rubricado.=Rodriguez.»

Y para que llegue á conocimiento del José Carballés ex
pido el presente.

Dado en .Lugo á 27 de Junio de 4874.—Jesús Ferreiro y 
H erm ida.=Por mandado de S. S., Benito Rodríguez. X—35

Madrid.—Hospicio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital, se vende en pú
blica subasta el dia 29 de Julio próximo, á las nueve de la 
mañana, una porCion de la finca titulada La Vid, sita en el 
pueblo de su nombre, partido judicial de Aranda de Duero, 
cuya porción que se enajena está situada en el pago de Tras 
los Huertos, Cantoblanco, San Pedro y la RucJa, de cabida de 
59 hectáreas, 74 áreas y 76 centiáreas, equivalentes á 448 fa
negas y seis celemines de primera clase y 402 fanegas y seis 
celemines de tercera, secano en la actualidad, pero podrán ha
cerse regad ías; tasada dicha porción en 'ÍS.fiSO rs., por cuya 
cantidad se subasta.

Lo que se anuncia por medio del presente edicto para los 
efectos oportuños.

Madrid 26 de Junio de 4874.=E1 Escribano, Juan Gómez 
Marrodan. X—30

M adrid.—Inclusa.
Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
anuncia el fallecimiento sin testar, ocurrido en esta capital el 
5 de Mayo del año último, de D. José Leal y Belluga, natural
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de Malaga, hijo de D. José y  de Doña R am ona, casado con 
Doña C a ta lin a  Gonzalo, platero, de 80 años de edad; y se llam a 
¿  los que se crean con derecho á heredarle para  que dentro 
de 30 dias lo aleguen en debida form a ante dicho Juzgado y 
E scriban ía  del infrascrito.

M adrid 30 de Junio de 4874.=E1 Escribano, Luis E scobar.
x —29

P or el presente y en v irtud  de providencia del Juzgado de 
prim era instancia dei d istrito  de la Inclusa de esta cap ita l, se 
anuncia el fallecimiento sin testar de D. Luciano López y G u
tiérrez, natural de Salam anca, soltero, Abogado, de 24 años de 
edad; y se llam a á los que se crean con derecho á heredarle 
á fin 'de que dentro de 30 dias siguientes á la  publicación de 
este edicto lo aleguen en debida form a ante dicho Juzgado y 
E scribanía del infrascrito.

Madrid 6 de Julio de 4874.=E1 Escribano, Luis Escobar.
X —34

Por el presente, que se form aliza en v irtud  de providencia 
del Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de la Inclusa de 
esta capital, se anuncia la ven ta  en subasta pública de una fin
ca cortijo denominado de Peñalosa y C am panario , térm ino de 
Escacena del Campo, partido de La Palm a, provincia de H uel
va, compuesto de 600 fanegas de tierra , con caserío y tinahon, 
tasado por peritos en la cantidad de 490.022 pesetas.

E l acto tendrá lugar sim ultáneam ente en este Juzgado y en 
el de La Palm a el viernes 31 de Julio próximo, á las once de 
su m añana; previniéndose que no se adm itirá postura inferior 
á  los dos tercios de la tasación, y que en ambos Juzgados ex is
ten los antecedentes , que podrán u tilizar y  les serán dados á 
los que deseen in teresarse en el rem ate.

Madrid 26 de Junio de 1874.—E l Escribano, La Torre.
X—27

M ad r i d . - L a t i n a .

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
del d istrito  de la L atina de esta capital, dictada á mi testim o
nio, se anuncia  la. venta en pública subasta de la casa núm . 15 
de la  cabe de B arrio Nuevo, cuyo rem ate tendrá  lugar en esta 
sala de audiencia eí día 4 de Agosto próxim o venidero, á la 
hora de las diez de su m añana, por el precio de 150.520 pese
tas y á reb a ja r cargas; adm itiéndose en parte de pago de aquel 
las que resulten  á  favor del rem atan te , y pudiéndolos que 
quieran lic ita rla  inform arse de las demás condiciones en la 
E scribanía da m i cargo , A m nistía, 12, tercero derecha , todos 
los dias no feriados hasta el del rem ate , de nueve de la  m aña
na á tres de la tarde.

Madrid 4 de Julio de 4874.=J. Jimcno. X —28

M artos.

D. Juan José Moreno Sánchez, Juez de p rim era instancia  
de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente prim ero y últim o edicto se c ita , llam a y 
emplaza á Diego Carnaclio, vecino de L inares, y a José M aría 
Fernandez Varg-as, Que lo es uei Castellar de S an tistcban , cu- 
pas residencias se ignoran , para que en el térm ino de 15 dias, 
íontados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la p rov incia , com parezcan en este 
Juzgado y E scriban ía  de D, Teodosio N avarro para  ser notifi
cados de la sentencia y providencia que les es referente en 
causa seguida contra Juan Fernandez Izquierdo y José F e rn an 
dez Bíiena sobre hu rto  de caballerías; apercibidos que de no 
verificarlo se d ictarán  las providencias que haya  lugar.

Dado en Marios á 22 de Junio de 1874 .= Juan  José More- 
n o .= P ü r mandado de S. S ,, Licenciado Juan Manzanedo.

M a r i n a .

D. Marcelino B orras, Juez 'de prim era instancia del partido 
de Matar ó.

En m éritos de la causa que en este Juzgado se in struye so
bre hallazgo del c a iá v e r de un hom bre en la playa del térm ino 
del pueblo de T iana, ai parecer de unos 60 .años, constitución 
mediana, esta tu ra  regu lar y tem peram ento san g u ín eo , rigidez 
cadavérica com pleta; el cual vestía pantalón de pana usado y 
camisa de algodón á cuadros únicam ente, se ha dispuesto e x 
pedir edictos y en v irtud  por el presente se hace saber el h a 
llazgo del referido cadáver, que hasta  ahora no ha  podido ser 
identificado, para que cualquiera que sepa su nom bre, apelli
dos, naturaleza, vecindad y demás circunstancias comparezca á 
3ste Juzgado á m anifestarlo  en la aludida causa dentro el té r 
mino de 10 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  

Ma d r id ,
Mataró 23 de Jimio de 1874.««Marcelino B o rrá s .= P c r  su 

mandado, Francisco  Quila, Escribano.

U trera.

D. Juan. Coronado y G allardo, Juez de prim era instancia  de 
esta villa y su partido &c.

E n  v irtud  del presente se cita y llam a á todos los que se 
crean con derecho á heredar los bienes dejados por falleci
m iento ocurrido en 22 de Marzo ú tim o de D. José María Ze- 
rezo y Bulncs, natural y vecino que fué de A lcalá de G uadai- 
ra, á fin de que en el término de 30 dias prim eros siguientes 
á  la  inserción dei presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  compa
rezcan en este Juzgado a hacer uso de su derecho; apercibidos 
que trascurrido dicho térm ino seguirán su curso los autos in 
coados á instancia de Doña María Teresa Zerezo, su herm ana, 
sobre declaración de heredera abintéstalo de aquel en 6 del 
com en te .

Y para  que llegue a conocimiento del público se fija el p re
sente y otros de igual tenor,

U trera  19 de Junio de 1874.--=-=Juan C oronado.=Por m anda
do de S, 8., Rafael del P iao  y Gay te. x  36

SOCIEDADES

i  La Victoria.
¡

! C O MP A Ñ Í A  ANÓNI MA.

i Instrum ento  núm . 290. - En la villa  de M adrid, á 29 de Di
ciem bre de 1873, ante m í D Ignacio Palom ar, Notario público, 
ind iv iduo  del Colegio te r r ito r ia l de esta c ap ita l, vecino de ella, 
con dom icilio en la P laza  de la V illa , núm . 3, y  á presencia 
de los testigos que al final se ex p resarán , com parecen :

El Excmo. Sr. D. A ntonio Guerola y P eyro lon , de estado 
casado , Gobernador civil cesante, de 54 años de edad, por sí 
y como apoderado dei Sr. D. V icente'G om is y Sena , de estado 
v iudo , Subsecretario cesante del Ministerio de G racia y Ju s
tic ia , de 54 años de e d a d , cuya circunstancia acred ita  en tre 
gándome la copia p rim era  de dicho poder para u n ir al final de 
esta e sc ritu ra , que le ha sido conferido en la ciudad de Va
lencia con fecha 17 de Noviembre dei corriente año.

D. Rafael Taboada y L ázaro , de estado viudo, del com er
cio y m ayor de edad.

D. Pedro Taooada y M an tilla , de estado soltero],f tam bién 
del comercio y de 38 años.

D. Narciso Soria y L a r a , de estado casado, negociante, de 
56 años.

D. Ram ón Revenga y González, v iudo , del com ercio , de 
63 años.

D. Melitón F rancisco R evenga y G onzález, casado, em 
pleado ce san te , de 60 años.

Y D. Joaquín Glaret y P a se ra , Ingeniero in d u s tria l, casa
do', de 38 años.

Todos los com parecientes vecinos de esta cap ita l, con c a 
pacidad legal para obligarse, hallándose en la libre ad m in is
tración de sus bienes y en el uso y ejercicio de los derechos 
civiles que les com peten, y en tal concepto dicen :

Que por sí y en unión con otras personas han determ inado 
asociarse con el objeto de desarro llar la construcción y exp lo
tación de varias obras im portantes que después se expresarán, 
y por lo tanto ios señores com parecientes fundan una  Compa
ñ ía  anónim a bajo 'as bases pactadas y convenidas siguientes, 
y  con arreglo tam bién á los estatu tos aprobados, de los cuales 
se hace mención.

1.* Se establece una Compañía anónim a por acciones con 
arreglo á la ley de 19 cíe Octubre de 1869, al Código de Co
mercio y dem ás leyes vigentes.

2 .a Se denom inará La Victoria  y tendrá su dom icilio en 
Madrid.

3.a Su objeto es la construcción y explotación de las obras 
siguientes:

1.° Una dársena ó puerto artificial en la costa de la ciudad 
dei Puerto  de Santa M aría, provincia de Cádiz.

2.° Un tranv ía  ó ferro -carril que partiendo de la dársena y 
cruzando la ciudad term ine en la estación del fe rro -ca rr il de 
Jerez á Cádiz.

3.“ La adquisición de uno ó m ás buques de vapor necesa
rios para  hacer constantem ente la  travesía  desde la d ársena  á 
Cádiz y vice versa.

4.° Un barrio  en dicho punto con edificios á  propósito para  
la  gente de m ar y dem ás establecim ientos que se estim en con
venientes.

5.° Almacenes docks en la m ism a localidad.
6.° La construcción de un dique para  la carena de barcos; 

y finalm ente, las demás obras que duran te  la ejecución de las 
expiesadas y después se estim en convenientes para los in te 
reses de la Compañía.

4.a La duración de esta Compañía será de 98 años, á con 
ta r  desae la fecha de su constitución, pasados los cuales las 
obras por v irtud de cesión espontánea y g ra tu ita  que desde 
ahora  para  entonces hace la Compañía quedarán de la pro
piedad de las ciudades dei Puerto  de S an ta  María y Jerez de 
la F ron tera , á partes iguales, porque son las poblaciones que 
m ás in terés deben tener en el desarrollo y prosperidad de 
esta empresa.

5 /  La Compañía quedará constitu ida y em pezará á funcio
nar cuando esten colocadas la m itad de las acciones de la p ri
m era emisión.

6.a E l cap tal social será por ahora de 5 m illones de pese
tas, y estará representado por 10.000 acciones de 500 pesetas 
cada una , que es io que se calcula necesario para  las cinco 
prim eras secciones, subdividido dicho capital en cinco em isio
nes de a 2.000 acciones cada una, que se irán  verificando á m e
dida que lo exija t i  progreso de las obras; cada accionista ten
drá una lám ina representativa de todas sus acciones, ó una  
especial por cada acción á voluntad suya.

7.a Se h a rá  efectivo el im porte de las acciones en la form a 
siguiente. Eri la  prim era emisión duran te  tres años y cuatro 
meses, entregándose un 10 por 100 ai contado en el acto de 
inscribirse, y íO por lOd cada cuatro meses, á contar desde 1.° 
de Mayo de 1874; entendiéndose quedos que adquieran  accio
nes en el intervalo de dichos plazos, tanto en la prim era em i
sión como en las demás, tienen que pagar tam bién al contado 
los que ya hubiesen vencido hasta igualarse con los p rim iti
vos suscritores. E n la segunda emisión serán  pagadas las ac 
ciones en dus años, cobrándose el 16 por 100 al inscrib irse, 
14 por 100 cada cuatro meses en los ya expresados y la m is
m a forma. En la tercera emisión en un año, dando el 25 por 100 
al inscrib irse y otro 25 por 100 cada cuatro meses igualm ente. 
En la cuarta emisión en ocho m eses, satisfaciendo 34 por 100 
ai contado y 33 por 100 en dos plazos de á cuatro meses. En 
la quinta emisión el 50 por 100 ai contado al inscrib irse y otro 
50 por 100 á los cuatro meses.

8.a La Compañía asegura á cada accionista el interés de las 
cantidades que desembolse á razón de 6 por 100 al año como 
m ínim um  de las utilidades, sin perjuicio de los dem ás benefi
cios líquidos que puedan corresponderle en los balances an u a
les con arreglo á los estatutos.

9.* L a posesión ó adquisición de acciones im plica confor
midad absoluta con ios estatutos de la Com pañía y acuerdos de 
las ju n tas  generales, de las del Consejo de adm inistración  y to
dos sus actos adm inistrativos.

10.  ̂ Las acciones serán indivisibles, y la Compañía no reco
nocerá m ás que un individuo que represente á los dem ás co
partícipes de ella.

l í .  Los Sres. D«. Antonio Guerola, por sí y en la represen
tación expresada de ü. Vicente Gomis , D. Rafael Taboada, Don 
Narciso Soria y D. Pedro Tabeada, como dueños hoy según es
critu ra  íln n  «da ante el infrascrito con fecha 24 del corriente 
mes de Diciembre de la concesión otorgada por el Gobierno 
p a ra la  construcción de una dársena y otras obras inserta  en 
la G a c e t a  oficial de 20 de Abril de este año de 1873, y  en 
virtud  del acuerdo unánim e del A yuntam iento  del Puerto  de 
Santa María p a r a l a  concesión, del tran v ía  p royectado , ceden 
y traspasan oichas concesiones á la  presente Compañía La  
V ictoria, con todos los derechos y obligaciones inherentes y 
entrega de p lanos, presupuestos, com unicación oficial del G o
bierno y testim onio original del expresado acuerdo del A yun
tam iento.

12, Como prem io y en pago de la cesión de que tra ta  el /

artícu lo  anterior, la  Compañía La Victoria  abonará á los seño
res expresados en el m ism o, conforme la participación que 
cada uno repiesente, 750 üOO -pesetas en la forma siguiente: 
500.000 en electivo m etá lico , pagaderas 30.000 en i.® de Julio 
de 1874; 52.500 en 1.* de Enero de 1875, y 62.500 cada- seis 
m eses vencidos, á contar desde 1.° de Julio de 1875 hasta su com
pleto  pago, cuyos vencim ientos corresponden á las fechas si
guientes: 1 /  ue Julio  ue 1875; 1.° de Enero de 1876; L° de Julio 
de 1876 ; 1.° de E nero de 1877; L ü de Juiio de 1877; 1.® de 
E nero  de 1878, y 1.® de Julio de 1878 ; y 250 000 pesetas en 500 
acciones libres de todo pago con iguales derechos que las de
m ás, que les serán  entregadas después que estén em itidas las 
2 000 p rim eras acciones , p a ra lo  cual se form alizará una li
quidación genei al nom inal, expresando la cuota de cada in te 
resado, tan to  en metálico como en [acciones, que firm ada por 
todos quedará arch ivada en la Dirección para  en su d ia en
tregar á cada cual su participación con la debida independen
cia , quedando uesde a tu r a  expresam ente afectos al cum pli
m iento de estas obl gaciones tud< s los derechos y bienes que 
correspondan a la Compañía hasta  el completo p ag o : será de 
cuenta de los ctdenles el pago del medio por 400 que estable
ce la ley por tra sm is i.n  de dominio.

43. Los eedentes traslieren  igualm ente á la  Com pañía La  
Victoria, y esta acepta y hace suya la.obligación contraída por 
la  fianza constitu ida en cum plim iento de la concesión del Gobier
no , con las m ism as condiciones y obligaciones estipuladas por 
ellos, según docum ento de fecha 10 de Octubre del corriente año.

14. La dirección y adm inistración de la Compañía estará 
á cargo de un Consejo de adm inistración y de un Director 
hom brados cónfurme previenen los estatutos."El. Sr. D. R afael 
T aboada, autor dei pensam iento, form ará parte de dicho Con
sejo como Vocal nato.

45. Y finalm ente, para el régim en adm inistrativo  de la 
Compañía se establecen los oportunos estatutos que, aprobados 
y firm ados por todos los otorgantes con esta fe c h a , quedan 
archivados en las oficinas de la C om pañ ía ; por lo tan to  queda 
form ada la Com p..ñía’M  Victoria  por ios dichos otorgantes, 
como sus fundadores, aprobando cuanto queda establecido en 
las an teriores bases y a rtícu lo s , prom etiendo observarlos y  
cum plirlos puntual y exactam ente, sin ir contra ellos en todo 
ni en parte , ni contra el tenor de esta escritu ra  con motivo 
n i pretexto alguno, queriendo y consintiendo se les compela á 
su puntual y exacta observancia ; y para ello señalan esta v illa  
de Madrid como domicilio com ún, y se som eten á los Jueces 
de ella para  que entiendan en cuantos pleitos, incidentes ó 
reclam aciones hagan referencia al presente contrato y se sus
citen por cualquier motivo.

Y así 1o dicen, otorgan y firm an con los testigos D. Salva
dor S auri y D. Federico Üiaz Palaíox, vecinos y residentes en 
esta cap ita l, á quienes y á los seño-res otorgantes he leido 
ín tegram ente esta escritu ra  después de haberles instru ido 
del derecho á leería por sí que la ley les concede, de que doy 
fé , y de conocer á los señores contratantes y de lo dem ás ne
cesario del contenido de este instrurne to público.

Y yo el Notario prevengo que la copia p rim era de esta es
c ritu ra  ha de presentarse dentro de los 30 dias siguientes á su 
fecha en la oficina de Liquidación establecida en esta villa  
para  verificar la de los derechos que se devengan para la Ha
cienda púb lica , para que liquide si los devengase los relativos 
á este contrato, en conformidad á la ley que así lo dispone, y  
bajo las penas que im pone á los cont a v en to re s .= E ñ tre  l í -  
neas .= eo n  iguales derechos que las d em ás= v a le .= C o n  apro
bación de los otorgantes y testigos.==Antonio G uero la .= R . Ta- 
boada.=N arciso  Sor a.=--P. Taboada y Mantilla.—R am on R e- 
v en g a .=  Meliton F . de Revenga.—Joaquín Olaret. =  Salvador 
S a u r i .= F t derico Diaz Pala fox. ̂ Signado.«-Tgnaoio Palom ar.

Poder núm . 3ü9.—En Ja ciudad do V alencia, á 47 de No
viem bre de 1873, ante mí Vicente V uiesta y C ases, N otario 
del Colegio de este te rrito rio , con residencia y vecino en esta 
cap ita l, á presencia de ios testigos que se expresarán  com pa
rece el Sr. D. Vicente Gomis" y Sorra, de 58 años de edad, 
viudo, Jefe superior de A dm inistración cesante, vecino de Ma
drid, residente en esta capital, asegurando hallarse  en el pleno 
goce de los derechos civ iles, de su libre y espontánea volun
tad dice que da y confiere todo su poder cumplido, cual legál- 
m ente se requiere y es necesario / al Excmo. Sr. D. A ntonio 
G uerola y P ey ro lon , vecino de M adrid , para que en nom bre 
del señor com pareciente y representando su persona, acciones 
y derechos otorgue la escritu ra  de 'rescisión de la que el señor 
compareciente, en unión con o tros, otorgó en Madrid ante el 
N otario D. Ignacio Palom ar en 15 de Julio de 4872, form ando 
com andita bajo la razón de Antonio Guerola y compañía  para  
adqu irir una concesión solicitada por !). Rafael Taboada con 
objeto de hacer una dársena y otras obras en la ciudad del 
Puerto  de S anta M aría, en cuya escritu ra  de reversión  se con
signará la participación que á cada interesado corresponda, 
según con anterioridad está ya designado en docum ento p ri
vado. su fecha 40 de Agosto de 1873, con su acuerdo y con
form idad.

P ara  que otorgue o tra ú  otras escritu ras de Sociedad que 
se form en con el mismo o b je to  ú otro análogo que conceptúe 
convengan al señor o torgante, bajo los pactos y condiciones 
que crea procedentes.

P a ra  que asista á las j untas, tanto preparatorias como las ge
nerales que se celebren de la Sociedad fu tu ra  ó cualesquiera 
otras que por el propio objeto convengan .celebrar, em itiendo su 
parecer y voto, se conforme con lo que la. m ayoría  resuelva ó 
proteste contra sus acuerdos á fin de proponerlos recursos que 
procedan ante la A utoridad competente.

P a ra  que en unión con los demás interesados otorgue cual
quier contrato de venta, cesión ó traspaso de la concesión re 
ferida, en que sea necesaria la intervención del señor poder
dante, por el precio, pactos y condiciones que con tra te , cuyo 
im porte cobrará al contado ó á plazos, ó se dé por entregado 
de él. si lo hubiese recibido, dando cartas-de pago. Y finalm ente, 
le autoriza  pora todo lo demás que en el referido negocio sea 
conveniente á los intereses del poderdante, pues para  todo ello 
le confiere el m ás amplio poder, sin lim itación alguna, prom e
tiendo tener por válido y subsistente cuanto en su v irtud  eje
cute dicho excelentísim o señor apoderado y practicase, y no re 
clam arlo por concepto alguno.

Así io dice y firm a eJ señor com pareciente con los testigos, 
que lo son presentes á este acto D. Mariano Ram ón y Belloch, 
cursante la Facultad  del N otariado , y D. Vicente N avarro y  
Belda, empleado * vecinos ambos de esta capital, los que ase-^ 
guran no tener im pedim ento legal para  serlo.

Y enterados todos de la atribución que la ley les concede 
para  leer por sí este docum ento ó para hacérm elo leer, ren u n 
cian lo prim ero y optan por lo último; y habiéndolo verificado 
yo el N otario en alta  voz, se ratitican en su contenido y  ap rue
ban los ■enmenda4os«=proce«=a«=e=Dc todo lo cual, conoci
miento, profesión y vecindad de Ja parte , según su m anifesta
ción, doy le.=«-Vicente G om is.=  Vlariann Ramón y Belloch.=* 
Vicente N a v a rro .^ L u g a r  de un rdgnu.=V icente Y iñesta.

Es p rim era copia para D. Vicente Gomis, como tam bién  de 
su  orig inal, que extendida en sello 44 y notada bajo *el nú 
mero 309 está en eJ registro corriente y qábder de m í el in fras
crito N otario, á que me rem ito.
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■ Y para que conste, á requerimiento de dicho señor, doy la presente que signo y firmo en Valencia dia dei otorgamiento.— Signado.^=Vicente Viñesta.Los Notarios del C oleg io  del distrito de esta Audiencia, 
vecinos de esta ciudad, d am os le  que f). Vicente Viñesta y Ca ses, por quien aparece librado e l anterior documento, usa signo, firma y rú b rica  ig u a le s  á las con ten id a s, que son, al parecer, de su propio puño, y se  h a lla b a  á su fech a  en el ejercicio de  su cargo, sin "que m s c o n ste  nada en contraído.Y para q u e  conste expedimos la presente, quedando anotada en nuestro protocolo de actas, en Valencia á 18 de Noviembre de 1873. =  Signado. =  José Ramón Calvo. =  Signado. = José  Bayo.—Hay un sello del Colegio notarial de Valencia.Yo D. Ignacio Palomar, Notario público, prtsente he sido al otorgamiento de esta escritura, en fé de lo cual expido esta primera copia escrita en seis pdcgos de papel de los sellos 1.® y 11, quedando su registro en el de esta última clase, y en él puesta nota de esta data, que signo y firmo en Madrid á 10 de Enero de 1874=Enm er}dado=de=contra=^vale.—T estado^ 
y = no  valei—Entre réuglones—ceden y traspasan dichas concesiones. =«* Sobreraspado---=dLchas coneesiones=vaie.=^Signa- do.^Ignaeio Palomar.== Hay un sello en tinta azul de mi Nota- 
r ía .= E s  copia.

ESTATUTOS
DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA TITULADA La V ictoria .

CAPITULO PRIMERO.
Artículo 1.° Se establece una Compañía anónima por acciones con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869, al Código de Comercio y demás leyes vigentes.
Árt. £„® Se denominará La Victoria, y tendrá su domicilio en Madrid, según escritura otorgada hoy ante I). Ignacio Palomar.Art. 3.° Su objeto es la construcción y explotación de las obras siguientes: 1.® Una dársela  ó pue to artificial en la costa de la ciudad del Puerto de Santa María, provincia de Cádiz. 8.® Un tranvía ó ferro carril que partiendo de Ja dársena y cruzando por la ciudad termine en la estación del ferro-carril de Jerez á Cádiz. 3.° La adquisición de los buques de vapor necesarios para hacer constantemente ia travesía desde la dársena á Cádiz y viee versa. 4.® Un barrio en dicho punto con edificios á propósito para la gente de mar y demás establecimientos que se estimen convenientes. 6.° Almacenes dohs en la misma localidad. 6.° Un dique para la carena y construcción de barcos. Y finalmente, las clemás obras que durante la ejecución de las expresadas ó después se estimen convenientes para los intereses de la Compañía.Art. 4.° La duración de esta Compañía será de 98 años, á contar desde la fecha de su constitución; pasad' s los cuales las obras, por virtud de cesión espontánea y gratuita que desde ahora para entonces hace la Compañía, quedarán de propiedad de las ciudades del Puerto de Santa María y Jerez de la Frontera, á partes iguales, porque son las poblaciones que más interés deben tener en el desarrollo y prosperidad de la empresa.Art. 5,° La Compañía quedará constituida y empezará á funcionar cuando esté colocada la mitad de las acciones de la primera emisión.

CAPITULO II.
Bel capital social.

Art. 6.® El capital so mal será por ahora de 6 millones de pesetas, y estará representado por 10.000 acciones de 600 pesetas cada una, que es lo que se calcu a necesario para Jas cinco primeras secciones; subdividido dicho capital en cinco emisiones de á £000 acciones cada una, que se irán verificando á medida que lo exija el progreso de las obras. Cada accionista tendrá una lámina representativa de todas sus acciones, ó una especial por cada ace:on á voluntad suya.Art. 7.° La Compañía asegura á cada accionista el interés de las cantidades que desembolse á razón de 6 por 100 al año como mínimum de las utilidades, sin perjuicio de los demás beneficios líquidos que puedan corresponderle en los balances anuales.Art. 8.° El accionista que se retrase en cobrar los dividendos de interés y beneficios que le correspondan durante dos años seguidos, al tercero perderá los que le correspondan por 
un año, al cuarto dos y así sucesivamente, sin que tenga derecho en definitiva á c< brar más que los dos últimos años: estas cantidades pasará'* á ser beneficio de la Compañía.Art. 9.° Las acciones serán ai portador, pudiendo convertirse en nominativas á voluntad del intmesado, y extendidas en láminas talonarias, numeradas correlativamente, que autorizarán con sus firmas el,Presidente del Consejo, el Director y el Cajero.

Art. 10. Se hará efectivo el importe de las acciones en la forma siguiente:En la primera emisión durante tres años y cuatro meses, entregándose un 10 por 100 al contado en el acto de inscribirse y 10 por 100 cada cuatro meses, á contar desde d.° de Mayo de 1874; entendiéndose que los que adquieran acciones en el intervalo de dichos plazos, tanto en la primera emisión como en las demás, tienen que pagar también al contado ios que ya hubiesen vencido hasta igualarse con los primitivos suscritores.
En la segunda eim’sion se^án pagadas las acciones en dos años, cobrándose el 16 por 100 al inscribirse y 14 por 100 cada cuatro meses en los ya expresados.y en la misma forma.En la tercera emisión en un año, dando el £5 por 100 al inscribirse y otro £o por 400 cada cuatro meses igualmente.En la cuarta emisión en ocho meses, satisfaciendo 34 por 100 al contado, y 33 por 100 en 'dos plazos de á cuatro meses.
En la quinta emisión el 60 por 100 al inscribirse y otro 60 por 100 á los cuatro meses.

Art. 11. El Consejo determinará las épocas en que deban venderse en pública subasta ¡as acciones que caduquen.Art. 4£. Todo socio tiene derecho á depositar sus acciones en la Caja de la Compañía, obteniendo el correspondiente resguardo á su favor.
 ̂ Art. 13. La posesión ó adquisición de acciones implica conformidad absoluta con los estatutos de la Compañía y acuerdos de las juntas generales, de las dei Consejo de administración y todos sus actos administrativos.

Art. 14. Los herederos ó acreedores de los accionistas no podrán exigir que sea intervenido ni retenido el haber social de la^Compañía, ni mezclarse para nada en la administración interior de esta; debiendo atenerse para ejercitar sus derechos á los inventarios y cuentas sociales que apruebe la jun ta general. Respecto á las acciones que se extravíen, se estará á lo que las leyes dispongan para semejantes casos.
Art. 46. El accionista que no pague el dividendo de sus acciones en la Caja social en el primer mes de cada tercio de año que se expresa en él art. 10 pagará además el 1 por 100 por cada uno de Jos meses en que retrase el pago. Si á los cuatro meses no lo hubiese verificado en la Caja social, se le ca

ducarán las acciones en beneficio de la Compañía, publicando sus números en la G ace t a  y B ario oficial de Avisos de Madrid, sin derecho legal á ninguna reclamación ulterior.
CAPITULO III.

Be la Dirección y Administración de la Compañía.
Art. 16. La Dirección de la Compañía será nombrada por la junta general de accionistas, y constará de un Consejo de administración y de un Director,

CAPITULO IV.
De las juntas generales.

Árt. 17. Las juntas generales ordinarias y extraordinarias de accionistas se compondrán de todos los socios que posean por lo ménos 10 acciones, que deberán depositarse en la Caja social 10 dias antes.
Art. 18. Las acciones serán indivisibles, y la Compañía no reconocerá más que un individuo que represente á los demás copartícipes de ella.Art. 19. El derecho de asistencia á la junta puede delegarse en otra persona accionista por endoso de la papeleta. Las mujeres casadas, los menores, las corporaciones y los establecimientos públicos serán representados por los maridos, tutores, curadores, Jefes ó Administradores respectivos. Cuando los representantes no fuesen socios, necesitarán presentar un poder en debida forma.
Art. £0. Las juntas generales ordinarias se convocarán por medio de anuncios en la Ga c e t a , DiaHo de Avisos de Madrid y Boletin de Cádiz con la antelación de un mes, y las extraordinarias ántes á juicio del Consejo.
Art. £1. Para que se declare u*galmente constituida la junta es necesario que los accionistas presentes por sí ó como delegados de otros representen por lo ménos la mitad más una d é las  acciones emitidas.Art. ££. Si en el dia señalado para la reunión de la junta no concurriesen accionistas que cubrieran el número de acciones que exige el artículo anterior, se hará una nueva convocatoria con la misma publicidad, pero reduciendo á 15 dias el plazo señalado en la primera. La junta reunida en virtud de esta segunda y última convocatoria se constituirá definitivamente, sea cualquiera el nú’mero de los accionistas que concurran y el de las acciones que representen, y ios acuerdos tomados en ella serán válidos y obligatorios para todos los accionistas.Art. £3. Será Presidente de la junta general el que lo sea del Consejo de administración, asistido dei Director de la Compañía y de dos accionistas escrutadores presentes que posean mayor número de acciones: si estos no aceptasen, la junta designará otros dos, haciendo de Secretario el que lo sea del Consejo.Art. £4. Los acuerdos de las juntas generales se tomarán por mayoría absoluta de votos. Cada 10 acciones darán derecho á un voto; pero no podrá reunir más de dos votos propios ninguno de los concurrentes, ni podrá tampoco tener más de dos votos en representación ajena el que asista por delegación de otro ú otros, sea cualquiera el número de acciones que represente.Art. £5. Las elecciones de personas se harán en votación secreta. Si en la primera no obtuviese ninguno mayoría absoluta, se procederá á otra éntrelos dos candidatos que hubiesen obtenido mayor número de votos, y en caso de empate decidirá la suerte.Art. £6. Una vez constituida la junta general, podrá continuar aunque sea en distintos dias todas las sesiones sucesivas que fueren necesarias para el completo despacho de los asuntos sometidos á su deliberación. Sus acuerdos se consignarán en un libro especial de actas, en las cuales se hará constar la lista de los socios presentes y el número de acciones que como propias ó por delegación represente cada uno. Las actas estarán autorizadas con las firmas dei Presidente, de los dos socios escrutadores y del Secretario. Con referencia á las mismas podrán librarse en su caso las certificaciones convenientes por el Secretario, con el V.° B.° del Presidente del Consejo.Art. £7. Corresponde á la junta general:1.° Nombrar el Consejo de administración y el Director de la Compañía, así como acordar sus separaciones habiendo causa fundada para ello.£.° Deliberar sobre la Memoria expresiva de la situación de la Compañía y de sus operaciones, que anualmente debe formar el Director.3.® Discutir, aprobar ó reprobar las cuentas y balances que anualmente también debe firm ar el mismo Director.4.° Determinar en cada añ o , con presencia del balance y hechas las deducciones prevenidas en estos estatutos, ios dividendos de beneficios repartibles.5.° Acordar sobre las proposiciones que presente el Consejo de administración respecto á aumento ó disminución del capital, modificación de los estatutos ó disolución de la Compañía, y sobre cualquier otro asunto que el mismo Consejo ó la Dirección crean conveniente someter al exámen y resolución de 

la junta.6.° Deliberar sobre cualquiera proposición firmada por 10 accionistas cuando ménos, que tet gan derecho propio. Esta proposición deberá presentarse con 10 dias de anticipación para que pueda ser examinada préviamente por el Consejo y por la Dirección. Si se presentare en el acto de la celebración de la junta, se discutirá en otra sesión, que tendrá lugar en el dia que la misma jun ta  señale, á no ser que el Consejo y la Dirección estén conformes en que se discuta, en el acto.Art. £8. E n  las juntas  generales ex traordinarias  no podrá 
tratarse  ni tomarse acuerdo sobre otros asuntos que los que • 
expresamente se hubiesen designado en la convocatoria.Art. £9. Las decisiones de Jo. junta general tornadas con sujeción á los estatutos de la Compañía son obligatorias para todos los accionistas aunque no asistan á ellas.

Art. 30. Los libros de contabilidad, inventarios, cuentas y balances de Ja Compañía estarán de manifiesto desde ocho dias ántes del señalado para la. reunión de las juntas ordinarias á fin de que puedan enterarse todos los accionistas.
CAPITULO V.

Del Consejo de administración.
Art. 31. El Consejo de administración se compondrá de cinco accionistas. Uno de ellos Vocal nato y perpétuo, lo será D. Rafael Taboada, primitivo iniciador de las obras cuya construcción forma el objeto de la Compañía; los otros cuatro serán elegidos por la junta general. También elegirá la junta general dos suplentes para que reemplacen á ios Consejeros en las 

vacantes que ocurran, entrando desde luego en-su lugar durante todo el tiempo que correspondiere al que produzca la vacante, y nombrándose en tal caso otro suplente en la primera junta general.Art. 3£. La duración del cargo de Consejero será dos años, 
á contar desde el dia de su nombramiento, y se renovarán alternativamente cada año, cesando en la primera renovación los dos que designe la suerte y los restantes con el Presidente en

la segunda, pudiendo ser reelegidos; pero entendiéndose que deberán depositar en la Caja socíal, dentro de los 15 dias siguientes ai de su nombramiento, £0 acciones cada uno, las cuales quedarán fuera de circulación, y no serán devueltas á los interesados hasta que hayan cesado en sus cargos y sido aprobadas por la junta general las cuentas del tiempo de su administración.
Los Consejeros, durante su gestión, disfrutarán cada uno la gratificación anual de 3.000 pesetas, y además lo que les corresponda por el 7 por 100 de beneficios líquidos destinados al Consejo.

Art. 33. El Consejo nombrará su Presidente de entre los individuos del mismo, y un Secretario que extienda y certifique las actas, ejerciendo las demas funciones de Secretaría y correspondencia que su título indica, tauto en el interior del Consejo y oficinas como en los demás actos y asuntos generales de la Compañía. Para ser Secretario no se necesita ser accionista.
Art. 34. Corresponde al Consejo de administración: ̂1.® Determinar las épocas en que se han de em itir las acciones de la Compañía.
£•* Acordar sobre todo lo relativo á inversión de fondos y á la construcción de las obras, objeto.principal de la Compañía.
3.® Fijar las tarifas de precios en los trasportes, depósitos, alquileres y toda clase de servicios con sujeción á los pliegos de condiciones respectivas.
4.® Deliberar sobre la celebración de contratos, otorgamiento de escrituras, rescisión de aquellos y cancelación de estas, y sobre la necesidad ó conveniencia de reclamar en juicio cuando lo exijan los intereses de la Compañía.
5.® Presentar anualmente á. la junta general con su dictamen y la propuesta de acuerdos que estime convenientes la Memoria de las operaciones y estado déla Compañía que debe formar el Director.
6.® Examinar y censurar el balance y cuentas que debe formar también anualmente y presentar á la junta general el propio Director, y proponer en su vista la repartición de u tilidades.
7.® Determinar la convocatoria de las juntas generales.8.® Resolver sobre todos les puntos, dudas y observaciones que le proponga el Director en interés de la Compañía, y ejercer las demás funciones propias y conducentes á la administración de esta.
Art. 35. El Consejo de administración podrá delegar sus facultades en todo ó en parte para un objeto determinado en 

cualquiera de sus individuas ó en el Director de la Compañía, y también en persona de fuera del Consejo; pero en este último caso bajo su responsabilidad.
CAPITULO VI.

De la Dirección de la Compañía.
Art. 36. Habrá un Director nombrado por la junta general de accionistas.
Art. 37. Ei Director deberá depositar en la Caja social bajo resguardo como garantía de su gestión £0 acciones, las cuáles quedarán fue' a de circulación, y no serán devueltas al interesado hasta que cese en su cargo y hayan sido aprobadas las cuentas por la junta general.
Art. 38. El Director disfrutará la gratificación anual de 7.500 pesetas , y percibirá además el 3 por i00 de les beneficios líquidos anuales con arreglo á lo prescrito en efios estatutos.Art. 39. La d ti rae ion de este cargo será de tres años, pudiendo ser reelegido.Art. 40. Corresponde al Director:4.® Proponer y presentar al Consejo de administración los proyectos de obras que hayan de ejecutarse, infórm alos por el delegado de la Compañía en las obras y la inversión de los fondos destinados á ellas , así como los demás servimos de la Compañía y gastos de su administración.£.® Proponer del mismo modo a! Conséjalas tarifas dep recies de trasportes, avrieud s , alqu leras de edificios y demás.3.® Form ar anualmente la Memoria de las operaciones y estado de la Compañía y balance de la misma , así como las cuentas generales.4.° Hacer vigilar por el Director facultativo la ejecución de las obras acordadas, y.adoptar Jas medidas oportunas para que se construyan con toda la economía compatible con su solidez y esmerada perfección.
5.° El nombramiento y separación de todos los empleados y dependientes de la Compañía.
6.® Formar cuando el desarrollo de las operaciones lo requieran y presentar á la aprobación del O» nsejo los reglamentos á que deberán sujetarse la contabilidad de la Compañía y el ejercicio de las funciones de todos los empleados de la misma.7.® Proponer al Consejo todo cuanto crea conveniente ai fomento de los intereses de la Compañía.
8.® Ejecular y hacer ejecutar por todos los dependientes de esta los acuerd< s de la junta general y del Consejo de administración, y desempeñar Jos encargos y comisiones que el propio Consejo le confiera.9.® Ultimamente, representar á la Compañía en todos sus actos judiciales y extrajudiciales, y llevar e i su nómbrela voz y firma de la misma para comunicarse, con las Autoridades, corporaciones ó personas á quienes tenga que dirigirse la Compañía, así como para el otorgamiento de escrituras, poderes , cartas de pago y demás gestiones que correspondan.

CAPITULO VII.
De la repartición de utilidades.

Art. 44. Constituyen las utilidades de la Compañía los pro
ductos líquidos que resulten de las op,ra-vones de la misma, después de deducidas los gastos de su administración y el £ por 100 pera fondo de reserva, así como las contribuciones y la cantidad necesaria para atender ai pago de los intereses del año anterior por las acciones emitidas según los plazos y fe
chas en que hayan pagado.Art. 4£. Las utilidades líquidas se distribuirán de este modo: el 7 por 100 para el Consejo de adminisí ración, el 3 por 100 al Director do la Compañía y e! 90 p r 400 restante á los accionistas; para c u y o  e fecto  se fijará por la junta general, á pro
puesta del Consejo, el dividendo de beneficios correspondiente 
á caria acción.Art. 43. Cuando el fondo do reserva haya Legado al 40 por 400 de! capital social, no ?e deducirá cantidad alguna con este objeto; pero si disminuyese en alguna época, volverá á hacerse la deducción anual que queda prevenida.Art. 44. El pago dei interés de 6 por 400 fijo de las acciones se verificará por mitad en los meses de Julio y Enero de cada año. El reparto de beneficios líquidos anua les tendrá lugar inmediatamente después de haberse fijado el dividendo activo 
por la junta general ordinaria.Art. 45. El año social princ'pia en 4.° de Enero y termina en 34 de Diciembre. No obsta ate, el primer año empezará á contarse desdo la constitución de ]a Compañía y acabará en fin da Diciembre de 4874 .
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CAPITULO VIII.
De la disolución de la Compañía,.

Api. 46, La Compañía, se disolverá: Primero, por espirar el plazo de su duración. Segundo, por acordarlo así la ju ñ tag e - neral en vista de haberse perdido la, mitad del capital. Este acuerdo deberá, ser toínado en junta general extraordinaria, necesitando estar representadas las dos terceras partís cuando a*énos del capital emitido. Ttrceio, en el caso que se hiciesen ipri posiciones para la cesión del todo ó parte de la empresa, y  s e  aprobasen por.las dos terceras partes de.los votos en junta, 
general convocada expresamente para este objeto.A rt. 47. Acordada la disolución de lfi Compañía, se procederá a su liquidación con arreglo á lo prescrito eii el Código, 
de Comercio y demás leyes vigentes.

CAPITULO IX.
Disposiciones generales.

Art. 48. Los presentes estatutos podrán ser reformados por la junta geieral de accionistas á propuesta del Consejo de administración y Director, ó á solicitud por escrito de 10 sóciós, 'siempre que en la convocatoria de la junta se haya expresado
Jue se ha de tratar de la reforma, y esta se acuerde por las 

os terceras partes de ios votos presentes.Art. 49. Las cuestiones que se susciten sobre intereses ó 
3Kgoc os sociales entre la Compañía y alguno ó algunos de los accionistas, entre el Consejo de administración y alguno do sus individuos, se someterán forzosamente al fallo inapelable de amigables componedores, nombrados con arreglo á lo pres
crito en el Código de Comercio.

DISPOSICION TRANSITORIA.
A rt. 60. E l Consejo y el Director nombrados en la primeraju n ta  general di sempeñarán sus carge s durarte los cinc o primeros años, para que de este modo les alcance alguna pqrtede 

Jas mayores utilidades, que fólo pueden tener lugar después de terminadas ía mayoría dé las obras; bMadrid 89 de Diciembre de 4873.=Los fundadores, el Ex- ce’eiití&imo 8r. D. Antcnio Gueiola.= D.. Rafael Tabeada y L ázaro.=D . Narciso Soria.=D. Pedro Tabeada y Mantilla.** 
Exemo. Sr. D. Vicente Gomis.=D. Ramón de Revenga.=Don Meliton Francisco de Revenga.*D. fa q u ín  Claret, y el Ex
celentísimo Sr. D. Ramón María de Suarez.

Acta núm. 449.—En la villa de Jladrid, á 34 de Mayo de 4874, constituido yo D. Ignacio 'Palom ar, Notario público, Individuo del Colegio territorial de esta capital, de donde soy irecr o, en el despacho de la Notaría que desempeño, situado en la plaza de la Villa, núm. 3; prév.o requerimiento que al efecto me fué hecho, y siendo la hora de la una de su tarde, concur- tíc-ioíi al indicado sitio, prévia también ja oportuna citación, Jes Srcs. D. Rafael Taboada, poseedor de 440acciones; el .señor D. Antomo Guerola, de 420; el Sr. D. Ramón Revenga, de 4Q4t mociones; D, Narciso Soria, de 80 acciones; D. Pedro Taboada, de otras 80 acciones; D. Meliton F. de Revenga, de 60 accionts; I). Serafín Adame, de 50 acciones; D. Ramón María Suarez, de 40 acciones; Sr. Marqués de Dos Hermanas, de 24 acciones; 
B  Maten Nuevo, de 40 acciones; D. Enrique Adame, de 40. .acciones; D. Antonio Méndez, de siete acciones; D. Jcsé Bosch y lía s , de cinco acciones; D. Francisco Figüeras, de otras cinco acciones; D. Salvador Sauri, también de cinco acciones; Don Juan Bautista Ghsbert, de cinco acciones, y D. Carlos Her- vy, de dos acciones; quienes, además de su representación propia respecto de algunos de dichos señe res, acreditaron tenerla en debida forma de los señores D. Manuel Pareja, poseedor de 400 acciones; de D. Joaquín Ciaret, de 40 acciones; de D. Vicente Gomis, de 32 acciones; de D. Juan Manuel M ña, de 2o acciones; de D. Amando de Velasco, de 25 acciones; oe D. Francisco Alvarez Diaz, de cinco acciones; de D. Celestino Teixido, de cinco acciones; de D. Enrique Salgado, de cir co accn nes; de D. Joaquín Corone), de cuatro acciones; de Doña Micaela Estrada Nora, de cuatro acciones, y de Don Joaquín García del Busto, D. Antonio Wais, D. Manuel R edondo Solivera y D. José Llorens, de dos acciones cada uno de elfos cuyos individuos, presentes y representados, son todos los que raían la Sociedad anónima denominada La Victoria, formada en escritura pública otorgada á testimonio de mí el No1 ario de 29 de Diciembre del año próximo pasado de 4873, y que tiene por objeto construir en la ciudad y Puerto de Santa  María, provincia de Cádiz, una dársena, un tranvía, un .barrio  de ca¿as para habitación de operarios de marinería, compra de uno ó más vapores que hagan la travesía desde el expresado Puerto de Santa María á Cádiz y vice versa; unos almacenes gt torales ó docks, un dique para carena de buques, y otras obras que durante las mencionadas ó despúes pueda determin a r la Sociedad; y habiendo procedido al examen de la representa c:on que k s señores concurrentes tienen en la Sociedad por sí y la de sus representados, resultó formar la totalidad de las 4X00 acciones emitidas hasta hoy, con las que según la>escritura social y  sus estatutos puede la Sociedad dar principio á  sus operaciones y funcionar legalmente. En su consecuencia, dada lectura íntegra de la escritura social y estatutos, quedaron estos aprobados por unanimidad con las siguientes adi- 
rslones:i . 1 Que en el caso de ocurrir vacante de la Dirección de la Sociedad, y para sustituir al Director en ausencias y enferme dados, queda autorizado el Consejo de administración para 
nombrar Director interino.Y 2.* Que el número de Consejeros sea el de siete, y de dos suplentes que sustituirán á aquellos en vacantes , ausencias y enfermedades; y  acordaron declarar y declararon constituida la  Sociedad anónima La Victoria en la forma que prescribe el jurtí m’o 3.® de la ley de 44 de Octubre de 4869. publicada en 49 del mismo mes y año, queso refiere á la creación libre de Ban
cos y Sociedades.Y yo el Notario, para que así conste, levanto la presente acta, que firmo con los señores concurrentes, y de todo doy fé, 
y  de que no han firmado D. Ramón María Snarez y D. Carlos 
JBj vy.==Por mí y en representación de D. Francisco Alvarez y  D. Francisco Piqueras, R. Taboada.=P. Taboada y Mantil l a .* ^  sé Bosch y Mas.=Por mí y en representación de D. Vicente Gomis, Antonio Guerola.=Por mí y en representación de D. Juan Manuel Miña, D. Antonio Wais, D. José Llorens, ID, Joaquín García del Busto, D. Manuel Redondo Solivera, Ramón de Revenga.=P« r mí y en representación de D. Manuel P are ja  , Enrique Adam e.=Por mí y en representación de Don 
Joaquín Claret y D. Enrique Salgado, Salvador Sauri.«=En jepresentacion de D. Joaquín Coronel y por m í , Narciso Soria .— Por mi y la Sra. De ña Micaela Estrada y Nora, Meliton F, de Revenga.** Celestino Teixido.=Mateo Nuevo.* Por mí y  em representación de D. Amando de Velasco, Sr. Marqués de 

Herm anas,=Serafin Adame y Meriz.=Juan Bautista'G is- \:-í'b ^A n tonm  Mendez,=Ignacio Palomar. X—32

La Alcalina.
S O C I E D A D  A N Ó N I M A .

Reg7amento de la Sociedad anónima denominada La Alcalina, constituida én Madrid por escritura otorgada en este dia ante 
el Notario D. Román Gil y Masego$a.

TITULO PRIMERO.
De la administración de la  Sociedad.

fTArtículo 4.* Habrá dos Directores- administradores de la Sociedad, de los cuales el uno será industrial ó facultativo, quien tendrá su habitual reticencia en Ciempozuelos, ó en otro punto dónde sé establezca la fabricación de sales de sosa, para 
cuyo1 efecto la Sociedad le facilitará casa ó abonará Jos gastos de ella; y el otro será meramente administrativo ó económico, el cúaí residirá en Madrid.Art. 2.* Los Directores depositarán en la Caja de la Sociedad la garantía que la Junta de gobierno sem lare á cada uno, cuando á juicio de la misma se creyere necesario ó lo acor
dare así.Art. 3.* Cada Director es por su parte personalmente responsable á la Sociedad de su gestión en la misma.Art. 4.® Al Director administrativo ó económico residente 
en Madrid corresponde:El uso de la firma.Seguir la correspondencia.

Girar letras.Cobrár las que vengan á favor de la Sociedad.Aceptar las giradas á cargo de lá Süciedad, y disponer lo 
necesario para su pago.Concurrir á actos de conciliación.Entablar y continuar demandas.Dirigir exposiciones al Gobierno y á cualquier Autoridad. Conferir poderes para pleitos.

Asistir á juntas de acreedores.Suscribir pagarés y contratos, sujetándose en estos dos últimos casos á los acuerdos y autorizaciones que le hubiere con
cedido la Junta de gobierno.Entenderse con el Director facultativo para la recepción de 
Jos materiales de fabricación y  para la entrega de fondos que este reclame y conceda la Junta de gobierno, así como para que dicho Director entregue los productos de fábrica que se vendan á los compradores, según las autorizaciones de ia expresada Junta, y para todo lo demás que reclamen el mejor 
servicio é intereses de la Sociedad.Convocar á la Junta de gobierno cuando lo crea nece-
sario. , _Dar un sucinto estado mensual a la Junta de gobierno de la situación de la Sociedad, para lo cual Je facilitaiá los datos 
necesarios por su parte el Director facultativo.Evacuar cuantos informes le pida la referida Junta.Y  finalmente, resolver bajo su rtsponsahilidad cualquier caso urgentísimo no previsto anteriormente, dando en ei mismo acto de resolverlo cuenta circunstanciada á la Junta de go
bierno para que esta acuerde lo que estime oportuno.Art. 5.° Al Director industrial residente en Ciempozuelos 
corresponde exclusivamente:Todo lo relativo á la fabricación de sales de sosa.La organización, dirección y régimen interior de los talle
res y almacenes.Admitir y despedir los operarios de todas clases que hayan de ocuparse bajo sus inmediatas órdenes en los diversos tra
bajos de la fábrica.Proponer á la Junta de gobierno les haberes, sueldos ó gratificaciones que deba disfrutar cada trabajador ó dependiente.Form ar y rem itir para su aprobación á la Junta de gobierno 
en los 45 primeros dias de cada mes el presupuesto délos gastos dé toda especie que considere precisos en el mes siguiente para atender á las necesidades de la fabricación.Rendir en los Ocho primeros dias de cada mes á la Junta de gobierne cuenta de la inversión de los fondos, materiales &c. que hubiere percibido para las atenciones dé la fábrica en el 
anterior.Rem itir en el mismo plazo á la expresada Junta un sencillo estado del en que se halla la fabricación, con relación al mes anterior, en cuyo estado deberá principalmente consignarse el número de quintales de sales elaboradas, las existencias que de ellos y de las primeras materias resulten en fin del mismo mes c r  les almacenes, y  todo lo demás que á juicio del Director industrial pueda contribuir para que la Junta forme 
juicio exacto del estado del negocio.Llevará la contabilidad de todo lo que ingrese y salga de la 
fábrica y sus almacenes.Proponer á la Junta de gobierno la adquisición de los m ateriales de toda clase que sean necesarios para la fabricación y los ajustes que crea conveniente hacer, ya para obtener aquellos, ya para la venta ó salida de los productos de la fá
brica.Hacer desde luego por sí esos ajustes, siempre que no exce
dan de la cantidad de 2.5C0 pesetas, dando inmediatamente 
cuenta á la susodicha Junta.Evacuar cuantos informes le pidan la misma Junta y la Dirección económica, y proponer cuanto estime conveniente para el mejor desarrollo de los intereses sociales.Entenderse directamente con el Director económico para todos los casos fijados en el párrafo duodéc mo del art. 4.*, los 
cuales son comunes á ámbos Directores.Convocar á la Junta de gobierno cuando lo crea ne
cesario.Y finalm ente, resolver bajo su responsabilidad cualquier caso urgentísimo no previsto anteriormente, dando en el mismo acto de resolverlo cuenta circunstanciada á la Junta de gobierno para que esta acuerde lo que estime oportuno.Art. 6.* Ambos Directores-administradores formarán un 
balance anual para presentarlo con la correspondiente Memoria á la junta general ordinaria, en cuyo balance rebajarán el tanto por 400 que estimen justo por el deterioro ó quebranto que hayan podido tener la maquinaria y eoificios que se ad
quieran para la fábrica por razón del uso.Art. 7.° Los Directores-administradores podrán ser sus
pendidos por la Junta de gobierno, la cual dará dentro de los 40 dias siguientes*al en que tomase aquel acuerdo conocimiento á ia general, que es la que únicamente podrá disponer 
la separación definitiva.

TITULO II.
D e la Junta de gobierno.

Art. 8.® Son individuos de la Junta de gobierno todos los socios fundadores comprendidos en la escritura social, salvo los casos previstos en la condición 44 de la misma.Art, 9.® Se reunirá precisamente una vez al mes y las demás que el Presidente disponga, ó uno ó los dos Directores- administradores lo reclamen.Art. 40. Form arán parte de ella con voz y voto, en la misma proporción que los demás socios fundadores, los que á es

tas circunstancias reúnan también la de Directqres*-ádmi- 
nistradores.Art. 44. Cuando el cargo de Director-administrador no sea desempeñado por quien igualmente sea socio fundador, no tendrá voto en las Juntas de gobierno; pero concurrirá á ellas, si fuere citado para dar las explicaciones que se le pidan.Art. 42. La Junta de gobierno acordará:Sobre las cantidades en metálico y otros efectos que ha^ yan de entregarse para la fabricación de sales y demás aten^ 
ciónos de Ja Sociedad.Sobre los presupuestos y cuentas mensuales que debe presentarle la Dirección industrial*Sobre el nombramiento de uno de sus individuos que firme; en unión de la Administración los documentos públicos ó privados que se otorguen ó suscriban.Sobre tomar dinero á préstamo, conforme se establece,en la escritura social; si lo creyere necesario, hasta una cantidad igual á la quir ta parte del capital social y con el interés máximo anual de un 7 por 400. Si el préstamo hubiese de exceder de dicha quinta parteó el interés del referido 7 por 400 anual, convocará á Ja junta general de acción stas para que esta re
suelva lo que estime conveniente.Sobre suspender á los Directores-administradores ó á cualquiera de ellos cuat do lo crea conveniente, reemplazándolos interinamente y convocando á junta, general de accionistas en 
el plazo fijado en el art. 7.® para que esta rtsueiva lo conve
niente.Sobre la persona ó  personas que hayan de reemplazar ¿ cualquiera de los Directores ó á los dos en caso de enferme
dad, ausencia, muerte ú otra causa.La ipisma Junta propondrá á la general la distribución que haya de hacerse de las utilidades que resuden según el ba
lance anual.La Junta de gobierno, finalmente, resolverá los asuntos ó cuestiones que se la propongan ¿obre todo lo relativo á Ja m archa de la Sociedad, exceptuando los puntos rest rvados á, la: de
cisión de Ja jun ta genera), y hará todo cuanto juzgue conveniente y no Stí hallare previsto en este reglamento y en la es
critura para la mejor administración y fomento de los intereses; 
sociales.

TITULO III.
D e lo s  soc io s .

Art. 43. Todos los socios tienen obligación de satisfacer, en la Caja.de, la ¿Gciedad los dividendos pasivos qne.f e acuerden, y les correspondan según el número de acciones que posean.El pago de estos dividendos deberá precisamente hacerse, 
d e n t r o  d,e los 45 primeros dias siguientes al en que el socio, 
haya recibido el aviso, ó si el socio se hallase ausente de Madrid al en .que se le hubiese dejado dicho aviso en su cosa^ó en la de la persona que haya designado durante su ausencia, y en todo caso dentro de los 15 dias siguientes al en que se, hubiere publicado en el Diario de Avisos de Madrid ó en lq, 
G a c e ,t a  del Gobierno el anunoio para que se haga el pago de 
dichos dividendos.Si trascurrieren los 45 dias sin haber realizado el pago del dividendo, después de av iad o  el socio ó después de publicado en el Diario de Avisos de Madrid ó  en la G a c e t a  del Gobierno el anuncio de que habla el párrafo anterior, quedará reducido el capital que ei socio represente en la Sociedad á lo que realmente hubiese pagado por sus acciones hasta aquella fecha; se hará en estas las oportunas anotaciones para que conste el desembolso que por ellas hubiere hecho, único caoita) que valdrán y representarán en lo sucesivo; se reducirá en consecuencia el número de las acciones, si fuere posible la reducción á número entero, y caso de no serlo el soc'o percibirá en los dividendos activos únicamente la utilidad ó  parte que pueda corresponderle en relación al capital que hubiese pagado, 
per sus acciones. r  ^También están- obligados los socios á manifestar al P res idente de la Sociedad, cuando se ausenten de Madrid, la persone á quien hayan de entregarse los avisos que se refieren anteriormente.Art. 44 Todos los socios tienen derecho á percibir las u tilidades que correspondan al número de acciones que posean» para lo cual se tendrá en cuenta en su caso lo determinado en el párrafo segundo del artículo anterior. A su vez tienen los socios la obligación de sufrir sobre el mismo capital las pérdidas que pudieran resultar.A asistir á Jas juntas generales que se celebren, bien seqt por sí ó  haciéndose representar por un individuo que también sea socio.A emitir un voto por cada una de Jas acciones que posea. Ningún socio, sin embargo, podrá reunir más de 30 votos,, cualquiera que sea el número de acciones Que tenga ó represente. Si algún socio se hallare en el caso previsto en el p á rrafo segundo del art. 43, y no hubiera podido hacerse la reducción en el número de las acciones que tuviere, quedará reducido el número de sus votos en proporción á lo que haya que^* dado reducido su capital en la Sociedad.A proponer á la Junta de gobierno las reformas y variaciones que crea convenientes y tiendan al mejor resultado del objeto de la Sociedad.A pedir y obtener en la Administración cuantos datos y noticias crea oportunos para poder conocer el estado en que se 
halle el negocio.Art. 45. Si algún socio residiere habitualmente fuera de Madrid, y cuando viniere á esta villa quisiera asistir á las se
siones que la Junta de gobierno celebre durante su perm anencia en esta, avisará por escrito al Director económico con las señas de su habitación para que oportunamente pueda ser 
avisado.

TITULO IV.
D e la s  ju n ta s  g e n e r a le s .

Art. 46. La junta general se compone de todos los accionis
tas interesados en la Sociedad.Art. 47. Se reunirá ordinariamente en Madrid todos los 
años el dia 1.® de Mayo.Art. 48. Los avisos se dirigirán con la oportuna anticipación á los socios cuyo domicilio sea conocido, ó  á las personas que hubieren designado, según dispone el párrafo tercero del 
artículo 43 En el caso de no haber hecho esta designación, ó de no ser conocido el domicilio de'a'gun socio, se insertará., 1$ convocatoria en el Diario de Avisos de Madrid ó en la G a c e t a , 
del Gobierno.Art. 49. Los accionistas podrán ser representados por un mandatario que necesariamente tenga la condición de socio», autorizándole competentemente.Art. 20. La junta general ordinaria se considerará consti
tuida si se hallaren presentes ó representadas al ménos la m i
tad de las acciones emitidas.Art. 24. Si á consecuencia de la primera citación no se h u r  bíera reunido aquel número de acciones, se levantará acta en 
que así se haga constar, y se hará nueva convocatoria dentro de un plazo que no podrá ser menor de 40 dias ni mayor 
de 45.Sea cual fuere el número de acciones presentes ó represen-



GACETA DE MADRID.—NÚM. 189. 8 JULIO DE  1874.                                                                                                                                   79

tadas que concurran á esta segunda junta, serán válidos y obli
gatorios para todos los socios cuantos acuerdos se tomen en 
ella.

Art. £§. Se presentará un balance del estado de la Socie
dad, y todos los documentos que cualquier sodio reclame.

Se leerán las Memorias que presenten los Directores-admi
nistradores y la Junta de gobierno, en las cuales se detallará la 
situación de la Sociedad, el resultado de las operaciones he
chas, el estado de las pendientes y los medios que se propon
gan para continuar las que convengan á la Sociedad y al des
arrollo y prosperidad de esta.

Art. §3. La junta general nombrará su Presidente, cuyo 
cargo dorará un año, pudiendo ser reelegido. El Presidente lo 
es también de la Junta de gobierno.

La junta acuerda ios dividendos que hayan de repartirse 
por utilidades obtenidas y las cantidades que antes de hacerse 
el reparto hayan de segregarse con destino á la formación de 
un fondo de 'reserva, para el cual no podrá deducirse ménos 
del 10 por 100 de las utilidades líquidas.

La junta general noiftbrk 'én su caso i  los Directores-áddri- 
nistradotfes.

Y dec de sobre todos los puntos comprendidos en las Me
morias de la Dirección y Junta de gobierno, y sobré tÓdo lo 
demás qde se someta á su discusión y acuerdo.

Art. £1. La Sociedad se reúne también en junta general ex- 
tráordin íria siempre que sea necesario á juicio de tres socios,
^ lo crea conveniente la de gobierno, en cuyo caso se expresa
rá el objeto en la citación ó convocatoria, y cualquiera que 
sea el número de acciones presentes ó representadas serán vá
lidos y obligatorios para todos los socios sus acuerdos.

En estas juntas no podrá tratarse de otros asuntos que los 
Expresarlos en la citación ó convocatoria.

Art. #5. En caso de ausencia ó enfermedad del Presidente, 
se nombrará por la junta general el que haya de sustituirle. 
Lo misino hará en igual caso la Junta de gobierno pira su& 
sesiones.

Art. §6. Es aplicable al nombramiento de Secretario d8 la 
junta general y de la de gobierno, y á su sustitución por au
sencia ó enfermedad, todo lo dicho respecto de Presidente.

Madrid 14 de Diciembre de 1873.=Adalardo L. de Ayala.= 
F. Romero y Rob!edo.=Vicente Rob!edo.—Diego Vicente Ca
sal o i a., ántes el Marqués de Fuente de la Piedra.=G. Cruzada 
Vüiaamil.—Juan Clavijo. —Federico de Saw a.= Escolástico 
de la Parra.

Concuerda fielmente, con su original que para testimoniar 
me fué exhibido por el Excmo. Sr. D. Adelardo L. de Ayala, á 
quien lo devolví, de que doy fé y á que me reñero.

Y para los efectos convenientes, yo el infrascrito Notario 
público del Colegio territorial de esta villa expido el presente, 
que signo y firmo en Madrid á £8 de Abril de 4874.-= Hay un 
signo y u i sello donde dice: Notaría de D. Román Gil y Ma
segosa.—Madrid.—Román Gil.

Copia del acta de constitución de la Sociedad La Alcalina ante 
el Notario D. Román Gil y Masegosa.

En la muy heróica villa de Madrid, á £7 de Abril de Í874,
;yo D. Román Gd y Masegosa, Notario público del Colegio ter
ritorial y del distrito de esta capital, mi vecindad, con estudio 
en la calle del Salvador, núm. 3, cuarto segundo; constituido, 
prévio aviso, en la calle de la Greda, núm. 34, cuarto bajo 
izquierda,  se hallaban presentes el Excmo. Sr. D. Franciseo 
Rjinero y R bFdo;  el Excmo. Sr .  D. Adelardo López de Aya- 
la y 11 rrera; el Iim a Sr. D. Gregorio Cruzada ..Villaam.il ; el 
Sr. D. Vicente Robledo y Checa; el Sr. D. Federico de Sawa y 
N avas; el Sr. D. Escolástico de la Parra y Aguilar, y el señor 
ü. Juan Ciavijo y Royan , y el primero además en nombre del 
Sr. D. Manuel Perez de Vargas y Castejon, cuya representa
ción tiene acreditada, vecinos todos de Madrid, excepto el re
presentado, que ío es de la ciudad de Andújar, y manifiestan: 
que por escritura de 44 de D ciembre de 1873, que pasó por 
testimonio de mí el Notario,  formaron y establecieron en Ma
drid una Sociedad anónima denominada La Alcalina, cuyo 
objeto tuvo y es la fabricación desales de sosa en el pueblo de 
Ciempozuelos, de esta provincia, y en cualquiera otro de la 
Penínsu¡a que creyeren conveniente, con el eápitál de 90.600 
pesetas distribuidas en 90 inscripciones de 1.000 pesetas cada 
una, y 10 más que crearon , que se costearán por toda la Com
pañía, suscribiéndose las 90 y adjudicándose las otras 10 en 
la forma y cuantía cada uno que resulta en la mencionada es
critura social.

Que satisfecho á la Hacienda el impuesto correspondiente 
al capital creado, se presentó la escritura social en el Gobierno 
civil de la provincia para los efectos prevenidos en el art. £-93 
del Código de Comercio; y habiéndola devuelto por creerlo 
innecesario, para que se constituya conforme á ,1o establecido 
en el art. 3 8 de la iey de 11 de Octubre de 1869, se han re- 
unido ios señores al principio citados, que componen mucho 
más de la mitad del capital social déla Compañía, con ei fin 
de constituir esta, como desde el dia de hoy iá declaran cons
tituida en legal forma, queriendo que así se haga constar por 
mí el Notario en acta que levante; y en cumplimiento de di
cho deseo y requerimiento que al efecto me hacen, lo consigno 
todo en la presente, que leyeron en alta voz y firman, de que 
doy fé; y en prueba de verdad lo signo y firmó tambien.=-=En- 
tre líneas=de Cjempozuelos=primero«vate con aprobación de 
todos.=Adelardo L. de Ayala.=F. Romero y Robledo.= Vi
cente R,obiedo.=G. Cruzada Viljaamil.=Esco¡ástico de la Par- 
ra.=Fedcrico de Sawa= Juan Clávijo.=Está signado.=:Ro
mán Gil.

Concuerda fielmente con el acta original, que se halla en 
el protocolo de escrituras publicas que ante mí pasan én el cor
riente año, bajo el núm. 91 de orden, y en la que dejo anotada 
esta copia que expido á petición de los interesados, y lo signo 
y firmo yo ei infrascrito Notario en Madrid en el dia de su 
fecha.-= Hay un signo.=R>man Gü.—Hay un sello que dice: 
Notaría de D. Román Gil Masegosa.— Madrid.

En Ja muy heróica villa de Madrid, á 14 de Diciembre 
de 1873, ante mí B. Román Gil y  Masegosa, Notario público 
del Colegio territorial y del distrito de esta capital, mi vecin
dad,. con estudio en la calle del Salvador, núm. 3, cuarto se
gundo; estando presentes los testigos que al final expresaré, 
comparecieron el Excmo. Sr. D. Francisco Romero y Robledo, 
que expresó ser de estado soltero, propietario, de 35 años de 
edad.

Ei Excmo. Sr. D. Adelardo López de Ayala y Herrera, que 
expresó ser de estado soltero, propietario, de 40 años de edad.

El Excmo. Sr. D. Diego Casasola y Sttoppani, que expresó 
ser de estado casado, propietario y de 38 años de edad.

El Sr. D. Vicente Robledo y Checa, que expré&ó ser de es
tado soltero, propietario y de 54 anos de edad.

El limo. Sr. D. Gregorio Cruzada Villaamil, que expresó 
ser de estado soltero, propietario y de 39 años de edad.

El Sr. D. Federico de Sawa y Navas, que expresó ser dé 
estado casado, de 3o años de edad.

El Sr. D. Escolástico de la Parra y Aguilar, que expresó 
ser de estado casado, propietario, de 47 años.

Y el Sr.yD. Juan Ciavijo y Royan, que expresó ser de esta
do casado, de 35 años, propietario.

Todos vecinos de Madrid, por su derecho propio, y ade
más el Sr. Rimero y Robledo en representación del Sr. Don 
Manuel Per^z de Vargas y Castejon, de estado soltero, propie
tario, de 36 años de edal y vecino de la ciudad de Andújar, 
según lo acredita con la copia del poder que me entrega para 
unir al final de esta escritura é insertar en sus traslados.

Y asegurando todos los s ñ >res co aparecientes hallarse en 
el ejercicio libre de los derechos civiles, y por tanto con Iá ca
pacidad legal necesaria para formalizar esta escritura ¡de so
ciedad, exponen; que han convenido constituir por esta escri
tura una Sociedad anónima bajo el nombre y con las condicio- 
nés siguientes:

L a Se establece en esta villa una Sociedad anónima, que se 
denominará La Alcalina, cuyo objeto es la fabricación de s a 
les de sosa en ei pueblo de Ciempozuelos, de ésta provincia, y 
en cualquier otro de la Península que se creyere conveniente. 
Se reducirán por consiguiente sus o aeraciones, t into á la fa
bricación como á la venta de dichas sales y de todo lo demás 
inherente al referido objeto de está S >ciedad.

£.a To la operación que haga la Dirección de la Sociedad 
fuera de la prescrita en el artículo precedente será ineficaz 
respecto de la Sofieiad. El qu ? hubiere hecho responderá tam
bién á esta de tolas las resultas que tenga en daño de la 
misma, sin perjuicio del derecho que contra él competa á las 
personas con quienes hubiere contrátalo.

3.a El capual social se fija en 90.030 pesetas, equivalentes 
á 360.000 ps, distribu ios en 90 inscripciones ie 1.000 pesetas, 
ó sean4.000 rs. vn. cada una; formarán aiem is parte integrante 
del capital social 10 inscripciones de las mismas 1.003 pesetas, ó 
sean 4.000 rs. cala una, cuyas 10 inscripciones costeadas por 
toda la Compañía ó S jciédád se destinan al objeto que se dirá 
en la condición 4.a No podrán emitirse por consiguiente cédu
las, sino que se representará el interés de cada socio por me
dio de acciones inscritas á nombre de persona determinada 
en los libros le la Compañía ó Sociedad, expidiéndose á sus 
dueños títulos nominales. Para que la cesión de estos títulos 
sea válida y eficaz se requiere, no sólo que se efectúe en la 
forma que determina ei art. §83 del Código de Comercio, sino 
también que se dé préviamerite conocimiento á los socios re 
unidos en junta general ordinaria ó extraordinaria. Se excep
túa únicamente el caso en que la cesión se haga á favor de a l
guno ó algunos de estos socios. La Sociedad se reserva en todo 
caso el derecho de quedarse con las acciones que se trate de 
ceder ó enajenar, abonando ai socio que las ceda los desembol
sos ó gastos que este haya hecho por cada acción.

4.a Las 100.003 pesetas, equivalentes á 400.000 rs. vn., de 
que consta el capital social corresponden á los socios fundado
res que á continuación se expresan, por la cantidad que res
pectivamente se les designa, á saber:

Pesetas.

Excmo. Sr. D. Francisco Romero y Robledo, por 10 
áéciónes inscritas , dé 1.000,pesetas, 10.000 pesetas. 10.000 

Éxcmo. Sr. D. Adelardo López de Ayala, pór otras
10 inscripciones dé igual valor, ÍO.ÓOO pésetás.. .  10.000

Excmo. D. Diego Casasola Sttoppani , por otras 10 
inscripciones del mismo valor, 10.000 pesetas.. . .  10.000

Sr.. D. Vicente Robledo Checa, por igual número y
valor de inscripciones, 10.000 pesetas  ...............   10.000

limo. Sr. D. Gregorio Cruzada V.llaámii, por idén
tica participación que ios anteriores, 10.000 pe
s e t a s . . . . . . .........................     40.000

Sr. D. Federico de Sawa, por otras 10 inscripciones
del mismo valor, 10.0»0 pesetas.............................   10.000

Sr. D. Escolástico de la Parra, por el mismo nú
mero y valor de inscripciones, otras 10.000 pe-
s e t a s . . . . . . . . .................        10.000

Sr. D. Manuel Perez de Vargas, por el mismo nú
mero y valor de inscripciones, otras 10.000 pe
setas ........................................     10.000

Sr. D. Juan Ciavijo, por la misma participación que 
todos los expresados precedentes, otras 10.000
pesetas...........................      10.000

El expresado Sr. D. Juan Ciavijo tiene además las 10 
inscripciones costeadas por toda la Compañía de 
que habla el párrafo segundo de la tercera condi
ción, las cuales se le adjudican en recompensa de 
los trabajos industriales que ha prestado y debe 
continuar prestando para establecer la industria 
y elaborar los productos objéto de la Sociedad, 
sin perjuicio de otras remuneraciones que se 
acuerden. . ...............         10.000

Total, los expresados 400 000 rs., ó sean 100.000 pe
setas.  .........       100.000

5.a Todos los señores socios expresados en la anterior con
dición recibirán acciones que representen su respectiva parti
cipación.

6.a Esta Sociedad durará 10 años, y podrá prorogarse otros 10 
ó más en virtud de acuerdo de la junta general de accionistas.

7.a Habrá dos Directores, uno industrial y otro adminis
trativo. Este residirá en Madrid, y el primero tendrá su resi
dencia habitual en Ciempozuelos ó en otro punto donde se 
estableciere la fabricación de las sales de sosa. El reglamento 
que se forme fijará las facultades y atribuciones de ambos Di
rectores.

8.a No podrán los Directores celebrar ningún contrato para 
la adquisición de edificios, máquinas, utensilios, materiales ú 
otros objetos relativos á la fabricación de las sales de sosa, ni 
para la fabricación y venta de estas mismas sales ni de los ob
jetos ó efectos de la propiedad de la Compañía, sin prévio 
acuerdo y autorización de la Junta de gobierno de que se ha
blará en la undécima condición, salvas las excepciones que se 
fijen en el reglamento.

Tampoco podrán los Directores ó Administradores dar á la 
fabricación de sales de sosa más desarrollo que el que so ju z 
gue racionalmente necesario para atender con holgura á las 
exigencias del consumo. .

9.a Los Directores ó Administradores estarán obligados s 
depositar en la Caja de la Sociedad la garantía que creyere ne
cesaria la Junta de gobierno para asegurar su buena gestión,

10. Los Directores son amovibles á voluntad de la junta ge
neral de accionistas, que es á quien corresponde su nombra
miento.

11. Habrá igualmente una Junta de gobierno compuesta de 
los socios fundadores residentes en Madrid de una manera per
manente ó accidental.

Son socios fundadores todos los nominalmente expresados 
en la cuarta condición.

La junta general de accionistas podrá cuando lo estimi 
oportuno reducir el número de individuos que han de compo
ner la J unta de gobierno, sin que en ningún caso sean mé nos 
de cinco.

La duración de estos cargos será en todo caso de un año 
pudiendo ser libremente reelegidos.

Si no existiesen socios fundadores para constituir la Junfet 
de gobierno, ó los que hubiere no llegaren á cinco, la juntar 
general de accionistas acordará lo que convenga.

1%. El cargo de individuo cíe la Junta de gobierno es gra
tuito.

13. La Junta dé gobierno nombrará empleados de ía Sa
ciedad á propuesta de cada Director ó Administrador en su 
respectivo ramo, salvo los casos en que otra'cosa determine el 
reglamento.

14. Corresponde además á la Junta de gobierno;
t 1.® Acordar ios dividendos pasivos con que deba contribuir 
cada acción.

£.® T *mar dinero á préstamo con garantía de los bimes y 
efectos de la Sociedad, que han de ser los únicos responsables 
de tales operaciones.

3 / Res dver los casos dudosos que sometan á su consulta 
los Directores ó AIministradores.

4.®. Discutir y aprobar los contratos que propongan los mis
mos Administradores, ya sean juntamente, ya cada uno de por 
sí en su respectivo cometido.

5.® Acordar la convocatoria de la junta general de accio
nistas, cuya reso uci n deberá en tal caso ser llevada á efecto 
por el Director económico.

6.® Aprobar ios .presupuestos de gastos mensuales que íe 
presente la Administración en sus respectivos ramos.

7.® Examinar las cuentas mensuales de los gastos de fabrí- . 
cacion, sin perjuicio de ia aprobación definitiva por la junta 
general di  accionistas.

8.® Resol vn*, finalmente, sobre todos los casos no previstos* 
y acordar t >do lo que juzgue conveniente para ei m^jor régi
men y administración de ios intereses sociales. ,

15. La Junta de gobierno se reunirá necesariamente una 
vez cada mes, y además siempre que lo disponga su Presidente 
ó la convoque uno de los Directores ó los dos de común 
acuerdo.

No podrá tomar ninguno si no concurriesen ai ménos cinco 
de sus individuos. Bastará la concurrencia de tres, en el caso 
de que la Junta se componga sólo de cinco, por haberlo acor
dado así la general de accionistas, á virtud de lo estipulado en 
el párrafo tercero de la undécima condición.

16. Si convócala Junta de gobierno no se reuniese, ó na 
concurriera número suficiente, ó no llegara á tomar acuercía 
en la sesión en que uno ó los dos Directores sometieran á su  
consulta cualquier caso du loso, ó la aprobación de algún con
trato ó cualquier otro punto, se extenderá por el Secretario el 
certificado correspondiente en que así se haga constar.

Compete en cualquiera de éstos casos á los Directores, ya 
juntos, ya á cada uno separadamente, según la naturaleza é 

_ índole del asunto sometido á Ja Junta de gobierno, resolver 
por sí con plenitud de facultades lo que estimen más conve
niente sobre Jos particulares expresados.

17. La junta general ordinaria de accionistas se celebrara 
todos los años en Madrid el dia 1.® de Mayo, y además siem
pre que fuere convocada por la Junta de gGbierno.

18. Los accionistas, podrán ser representados en las juntas: 
generales por un mandatario con autorización bastante; pern 
dicho mandatario deberá ser necesariamente uno de los socios.

19. Cada acción nominativa de 1.030 pesetas da derecho á 
un voto; pero ningún socio ni mandatario podrá tener más 
de 30 votos, sea cualquiera el número de acciones que le per
tenezcan ó represente.

Las 10 acciones costeadas de que habla el párrafo segundo 
de la condición 3.a no dan en ningún caso derecho á voto.

§0. La junta general de accionistas nombrará el Presidente 
de la Sociedad, cuyo cargo durará un año; mas podrá ser re
elegido para él indefinidamente un mismo socio.

El Presidente de la Sociedad lo será también de la Junta, 
de gobierno. ,

£i. La junta general de accionistas si ño asistieran á ella 
socios ó mandatarios que representen la mitad cuando ménos 
del capital de 100.000 pesetas. Si no representan dicha mitad 
al ménos los que concurran, se extenderá un acta e¡; que así 
se haga constar, y se convocará inmediatamente á otra junta.

Sea cual fuere el número de accionistas que concurran ó 
estén representados en esta segunda junta, será suficiente para 
que quede constituida, y sus acuerdos serán eficaces y obli
gatorios para todos.

££. La junta general de accionistas nombrará su Secreta
rio, que lo se á también de la Junta de gobierno.

§3. En ia junta general ordinaria de cada año presentarán 
los Directores el balance y Memoria que pongan de manifiesto 
la situación de la Sociedad y cuanto pueda interesar á ios 
socios.

§4. Todo inventario ó cuenta aprobada por la Junta gene
ral de accionistas servirá de completo descargo á ia Admi
nistración.

§5 La misma junta general de accionistas acordará los 
dividendos activos qae déban repartirse y el fondo de reser
va qué1 haya de formarse, sin que de otra manera pueda dis
ponerse bajo ningún pretexto de las cantidades ó fondos que 
hubiese en la Sociedad, salvos los casos expresamente consig
nados en esta escritura y en el reglamento.

Del mismo modo podrá acordar cuanto juzgue oportuno so
bre la ampliación del capital y emisión de nuevas acciones, ó 
sobre cualquier otro punto que considere de interés para la So
ciedad.

Cuanto por mayoría de votos se acuerde por las juntas ge
nerales de accionistas, ya sean ordinarias, ya extraordinarias^ 
será obligatorio psra todos los socios presentes y ausentes.

§6. Todas Jas diferencias entre los socios se someterán á la 
decisión de árbitros nombrados respectivamente por cada ‘una 
de las partes ; y en el caso de que no hubiese conformidad 
entre dichos árbitros, se someterá al juicio de un tercero, que 
será nombrado por el Sr. Presidente de la Audiencia de Madrid* 

§7. En caso de disolución de la Sociedad, se hará liquida
ción y división del haber social en la forma establecida en los 
artículos 337 y siguientes del Código de Comercio.

§8. En el mismo dia en que se firma la presente escritura 
deberá también firmarse el reglamento necesario para la com
pleta ejecución de esta. Y en dicho dia. ó á más tardar dentro 
de los dos siguientes, se acordará lo conveniente sobre nom
bramiento de Directores y demás que se crea útil á los inte
reses de laSocie ¡ad, sin lo cual esta se tendrá por no consti
tuida.

Bajo cuyas condiciones dan por constituida y constituyen 
la indicada Sociedad La Alcalina, obligándose cada cual en la., 
parte que le incumbe á su exacto cumplimiento.

Prevenciones.—Yo el Notario prevengo:
1.® Que dentro del término de 30 dias se ha de pagar á la 

Hacienda pública el medio por 100 que devenga la constitución 
de este contrato, bajo la multa y recargos establecidos.

8.® Que siendo condición particular de esta clase de Socie
dades, según el art. §93 del Código del Comercio, que las es
crituras donde se establezcan y los reglamentos formados para 
su administración y manejo directivo y económico se han de 
sujetar al examen del Tribunal de Comercio (hoy dei Juzgado 
de primera instancia del detrito),, sin cuya aprobación no po
drá llevarse 4 efecto, deberá remitirse la primera copia de ésta
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e sc r i tu ra  para  el objeto in d icad o  den tro  del té rm in o  de 15 dias  
á l  Gobierno civil de esta prov incia ,  con el tes tim onio  p r e v e n i 
do en el a rt.  25 de dicho Código.

3.° Que ap robada  que sea la Sociedad, se c o n s t i tu i rá  esta  en 
la fo rm a  que dispone el art .  3,# de la  ley de 19 de Octubre  
de 1869.

Y 4.® y ú l tim o.  Que á los 15 dias s igu ien tes  de const i tu ida  
la  Soc iedad ,  los Directores es tán  obligados á  p re sen ta r  en e l  
Gobierno c ivil de esta p rov inc ia  copia au to r izad a  de esta  es - 

■ c r i tu ra  con su reg arm n to ,  así  como la  del ac ta  de c o n s t i tu -  
' c io n ,  p u b l i c a n d o  adem ás dichos docum entos en la  G a c e t a  d e  

M a d rid  y B oletín  oficial do la  p ro v in c ia ,  conform e se p rev iene  
en l a  citada ley.

A sí  lo dijeron, o torgan y f irm an  con los testigos p resen tes  
Excrno. Sr. D. E du ard o  Garr ido  E s trad a  y D. F ran c isco  de la 
Iglesia  y Auset, de esta  vecindad, que a seguran  no t ienen  e x 
cepción para  serlo; y en terados  tod< s de su derecho  p a ra  leer 
esta escri tura ,  no lo h icie ron y lo verif iqué yo el N otar io  en 

' a lta  voz, quedaron  enterarlos y lo aprobaron ;  de lo cual, su  con
tenido y conocim iento  doy fé, y en p ru eb a  de verdad  lo signo 
y  firmo.— E sta  e sc r i tu ra  ileva enmendado: b I d . = V a l e  con 
aprobación de todos, y do ello repito fé.— Adelardo L. de Aya- 
l a . = F .  R om ero  y Robledo.— D ego V»cente Casasola.— Vicente  
Robledo. ==Grcgorio C ruzada  *Viilaamil.==Federico de S a w a . =  
Ju a n  Ciavijo .—Es *o!a>t:co de la P a n * a .= 0 ' ;m o  testigo, E. G ar
rido E s t r a c l a . = 0 ' ;mo te-M go, F ran c isco  de la Ig les ia  y A uset .™  
E s tá  s ig n a d o .= R o m a n  Gil.

N ú m ero  305.— En la c iudad de A ndú ja r ,  á  10 de D ic iem bre  
de 1873v ante  m í D. Pedro  Gómez Oledera, vecino de ella, N o 
tar io  del Colegio te r r i to r ia l  de Granada ,  del d is t r i to  de esta 
ciudad,, estando  presantes  los testigos que se d irán ,  pareció  el 
Sr.  D. Manuoi Perez de Vargas y Cas tejón , Conde de A g rá -  
m onte  de Valdccabri l ,  vecino de esta  e iuaad, en la p laza  de la  
Constitución, núm .  d.°, do estado soltero,  propietario ,  de edad 
de 37 años.

De cuyo conocim iento  y  vec indad  del señor pareciente,  yo 
el Notario  doy le por c o n s ta rm e ,  así como de que a seg u ra  se 
e n cu e n tra  en el pleno uso y ejercicio  de sus  de rechos  civiles y  
con la  capacidad legal necesa r ia  para  el o to rgam ien to  de esta  
e sc r i tu ra  de m a n d a to ,  y  dijo que da y  confiere todo su  poder 
cumplido, tan  especial y bas tan te  corno lo necesi ta re  y h u b i e 
re  menester* al Exorno. Si*. D. Francisco  R o m ero  y  Robledo, 
vecino de Madrid en ía calle  de la G reda ,  n ú m .  34, de estado 
so l te ro ,  p ro p i t ta r io  , de e d a i  de 35 a m .s , -p a ra  que , r e p re sen 
tando  su  p rop ia  p e r so n a ,  aceto oes y d e rec h o s ,  p roceda  4 la 
constitución y o to rgam ien to  de la ece n t u r a  que deberá  fo rm a
l izarse  p a ra  la fundación de u n a  Soc'.elad in d u s t r ia l  de fab r i 
cación de sa les de sosa cáusticas  y  c a rb o n a tad as  en  C iempo
zuelos ,  provincia  de Madrid , estableciendo en d ich a  e sc r i tu ra  
las  condiciones que c rea  convenien tes  pa ra  su  e s tab il idad  y fir
m e z a ;  y  facu ltando  as im ism o  á dicho señor apoderado p a ra  
que com prom eta  a! señor  o to rgan te  á lo m ism o que él, como 
u no  de d ichos socios s r  obl gue en Ja c itada esc ri tu ra ,  que o tor
g a rá  con las c láusu  as y requ is i to s  que fueren necesarios.

P u e s  el pod¡*r que p a ra  todo Jo expresado  y dem ás i n c i 
dentes  y dependien tes  necesi tare  y h u b ie re  m enester ,  eso m is 
m o  le da  y  confiere amplio  y s in  n in g u n a  l im i ta c ió n ,  con f a -  | 
cu itad  de que lo pueda su s t i tu i r  en la  pe rsona  que  á b ien  tenga .  '

Así lo o torga y f i rm a  cori los te s t ig o s ,  que lo fueron  p r e 
sentes  D. Miguel Suar»z López y D. Rafael  M art ínez Costilla , 
ám bos de esta  vecindad, á quienes as im ism o  doy fé conozco , y  
m e  asegura ron  no tener  excepción a lg u n a  p a ra  serlo  I n s t r u i 
dos por  m í  eí Notario  el señor o torgan te  y  testigos del derecho 
que Ja ley les concede p a ra  leer esta  e sc r i tu ra  por sí m ism os  
ó p a ra  o í rm ela  leer, optan por esto ú l t im o ;  y  hab ién d o la  leído 
ín teg ram en te ,  de qim doy fé, la ap robaron  todos. =  Manuel P e -  I 
rez  de V a r g a s — F u i  testigo, Miguel S u a re z .—F u i  testigo, R a 
fael Martínez Costilh.--= H oy un s gno.— Pedro Gómez Oledera.

Sacóse esta  p r im e ra  copia de e sc r i tu ra  en el dia, m es  y  año  
de su  o to rgam ien to ,  de su m a t r i z ,  n ú m .  305, que o b ra  en m i  
protocolo del corrien te  año, y la  expido pa ra  el señor  o to rg an 
te  en  u n  pliego de papel del sello 6.a, su m a t r iz  queda  en el 
del 11 con nota  á su m argen  de esta saca, doy fé. Yo el d icho 
D. P ed ro  Gómez Oledera ,  N o ta r io  del Col ’gio t e r r i to r ia l  de 
G ranada ,  vecino y del d is tr i to  de esta  c iudad, al o to rg am ien to  
de esta  e sc r i tu ra  presente  fui, y  en fé de ello lo signo y  fir
m o ,— E stá  s ig n a d o .= P e d r o  Gómez Oledera.

Los in f rascr i to s  Notarios de es ta  c iudad  de A n d ú ja r  d a 
m os f é : que D Pedro  Gmuez Oledera, n u e s t ro  com pañero  a u 
to r iz an te  del an te r io r  d o c u m e n to ,  u sa  s ig n o ,  f i rm a  y  r u 
b r ica  iguales  á las con ten idas  en el mismo, que son al p a r e 
cer  de su puño y letra ,  qu ien  se h a l la  en ac tua l  d esem peño  
de su  cargo, sin que nos conste n a d a  en contra r io ,  quedando  
las  o p o r tu n as  no tas  en nuestros  respec tivos regis tros .

D ada  y  se llada con el de nuestro  Colegio en A n d ú ja r  á  L% 
de Diciem bre de 1 8 7 3 ,= S ig n a d o .—B »rnard ino  G arc ía  y  A r -  
cas . = S i gn ad o . = F  ra M c Le o de P a u la  V i ! ! a r .= H a y  un  sello  del 
Colegio no ta r ia l  del te rr i to rio  de G ranada .

Yo el in f rascr i to  Notario , que fui p re sen te ,  s igno y  f irmo 
esta  p r im e ra  copia en un pliego sebo 1.® y ocho del l i ,  que 
de ja ré  ano tada  en su  m o tr iz ,  que ocupa  el núm . 247 de o rden  
de m i protocolo c o r r i e n t e , en Madrid á  16 de D ic iem bre  
de 1 8 7 3 .= H a y  un signo,—R o m án  Gil.—H ay  un  sello de la No
t a r í a  del expresado señor. X - -3 1

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Bolsa de Madrid.

C otización oficial del d ia  1 de Julio  de 4874, com parada con
¡a del dia a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO.
TO,.  ̂.̂ w........ _  ̂ . uu,.

Ola 6. D ia  7.

Rpxn<í perpétua a i  3 por 10 0 . ............................ .. 11 85 44*60-65
pequeños 14*90 4 4 ‘30

Id *™.; o . > t  -¡ í-'rmr ?< 1 R ñ o r  * o o .......... 16*75 »
B illetes h ip o té c a n o s  de- ban co  de, E sp añ a .

1 /  s e n e ..................................................  . . . . . . . 96*50 98*75-97*00-96*50
Icz.es d e l T e s e n ' . 4*-. 2.000r?... 6 n o <• 4 0e

in ter é s  an u a l............................................................ 42*90 43*00-42*25-56
üít cantidade¿ peijutnii-s 4 3 0 0 43*4 0-09

© ¿ l i g a c i o n e s s e n o o o r  -  -v?rní»RH.*
H ooo r s ...................................................., » »

Idem  ’d. n u ev a s . ...................................................... 22*4 0 2 2 ‘00
4 e c io /:^  -Je -b .... •• . •. r. ’ - ............ .............. » »

no publicado. 146-00 • oO'OO d.
Idem del aumento de capital de 1 8 7 4 ............... 25‘5ü 125 00 59-1 26*00

no publicado. 126*00 128*00-429-430*00
Idem de la  Sociedad  E sp añola  de Crédito

G o m e m a L  ............................................................... ) 48*00

Cambios oficia les sobre plazas de ]

■ -  ? i?|8j£«SFíCIO Jj

la Naci(m .

8SKBF5CS-?.

Albacete............  » ¡ í j í  ü L u g o . . . . .......... » 3»
Alicante............ » 4¡4 p. [ Málaga......... .. . 3j4 »
Almería............ » i¡2 jj M u r c i a . . | * Bí8
Avila- ................  4 [2 » ( (O r e n s e . . . ......... {! » 1! 3»

í » \
Saicelona.. . . .  » j \ j| F a lenc ia . . . . . . . par. j\ *
Bilbao----- - » q t  p. P a m p l o n a . . . . . 3» j¡ M*’
burgos. . ...........  » q t p .  P o n te v e d r a . . . .  ̂ 11 36
Cáceres. --------  4|2 j » Salamanca. . . . 3»
Cádiz___ . . . . .  » | 3¡8 : San Sebastian.. 3» 4f2
Castellón...........  par.  |  » Santander. 36 ¡ 7j8
Ciudad-Real... 4)4 I » S a n t ia g o . .......... 7]8 I 3»
Córdoba...........  par p.. ¡ » Segovia.. . . . . n *  i 3»
Cornña ...........  3[4 S » Sevilla ................ * 4]2
Cuenca.............. » 1 » Soria . . . . . . . . . « I 3»
l e r o n a ..............  R4 1 * Tarragona.. i * 4:2 p.
Granada------ j  * 1 4]4 Teruel............. par.  ¡1 *
Guadalajara,. .  par d. í * T o l e d o . . . . . . . . *1* íi *
Suelva............ i » j > Valencia. . . . . . 3) 1 8I4
In e s e s . . . . , .  <,.| . » jj 4 \ i  Váiladolid. 3» j 4 ¡4
Jaén.. . . . . .  o. .1 » . j 4 [8 Vitoria . = . . . . . 3» i 3x8
León. , w. 1 » j 412 Zamora . . . . .  t „ R4 ¡ -V
Lérida.. . . . . .  J  » ¡ R4 : Zaragoza, par. ¡1 -

Bolsas extranjeras.
P a r ís  6 Julio.

í B por 1 0 0 . . . . . . . . . . . .  . á 60*20
Fondos franceses.. .  ? 4 4 j2 por 4 0 0 . . . . . . . . .  á 87‘75

. (5 por 4 00. . . . . . . . . . . .  á 96*40
Consolidados ingleses,.. f 92 4R4 6

Cambios o fic ia les sobre p lazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fech*, 49*40 p.
París, a 8 dias vista, 5*42 43-4 4.

O bservatorio de Madrid* 
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Julio de 1874.

I ALÍfDlé, |  ISMHP.AÍORA j j
I áel jy hsimedad del &4re.'j ' 1

■ i barómetro • ---------- -------j siRECCieiR j
aa*A*. Ir.riDftid* í  i *ísm6*H*0 !¡ S

L ® b stilísse'
tros* Seeo,

fiumed*- | y ,l4at8 ’J*!
cldo. f j

1 j - y - ™  ■ p
4 de la m, 705,04 22*2 4 4.4 E........  jViento. Nubes.
9 de la m. 705,i7 *9 3 47,7 lE S. E. Brisa . .  ¡Cási desp.0

<2 del día.. 704 69 34 5 49 2 [S ...........  ídem . .  C.*, celajes
3 de la t. , 703 94 2S 8 4fi.6 !S. S. E. V.° 1‘te. Cubierto.
6 de lá t. . 703.36 29 7 47,4 E.S. E . :Brisa . .  Nubes.
9 de la  n .  704,93 S 26 5 ¡ 45,0 |;e ............íIdem . .  A is.nubes

femperatura máxima del a ire , á la  som b ra .. ............ 38 4
ídem mínima de id 94 2

Difftí encía, «.o.  . «««*.  472
Temperatura máxima al sol ,.á 4,47 metros de la tie r ra .,, . . .  45,5
dem id . dentro de una esfera de cristal, . 63 0

Diferencia  ........... 475
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. 4 ‘2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á ¡as nueve de la m añana en va
rios pun tos de la P en ín su la  y del ex tran jero  el dia  7 de 
Julio de 48 7 4 .

I0£!IÜ>IDES.

ALTURA

barométri
ca á (Io y 

al niteldel 
mar en mi
límetros.

T IM R B R A -
TOSA

en gradoi 
centesi
males

BIRBCCIOH

de i 
viento

P U S B 2 A

delviento.

S B 7 A » $

del ciele

B s « á * e  

déla mar

Bi lbao. . . . . » 39 3» 30 30 30

Oviedo......... » 39 » 30 30 30
Coruña, 7 h. 760*7 24*4 N. E . . . Viento.. Celajes.. . < Rizada.
Santiago. . . 761‘2 49 9 N. E . . . Brisa. . . ! Alg. nube. »

Oporto......... 764*3 45*0 S. S. O. Idem . . .  iCubierto.. Tranq.*
Lisboa......... 761 ‘0 9 3 N. N. O. Idem . . .  tP. nuboso. Idem.
Badajoz___ » » » * » 33

S. Fern., 7 h. 760*4 24*6 S. E . . . Brisa . . .  iCási despF Rizada.
Sevilla......... 759*4 29 6 S. O . . Calma ..! Despejado. 3)
Tarifa.......... 7589 240 E.......... V.® f i e . . ’Id., celajes. P. oleaj.
Granada.. . 762‘7 27*4 S. O. . . Calma.. Celajes. .. »

A licante___ 7f 0*6 30*2 iN E. ... Idem . . . :  Despejado Tranq.a
Murcia........ 760*7 29*1 S. S. 0. Idem . , .  Ildem 33
V alencia.. . 762*4 278 N .E .. Brisa . . .! Idem . . . . . 30

Palma.......... 763*2 32 0 N Idem. . . Idem. . . . . Tranq.a
Barcelona.. » ‘ » » j » 30
Zaragoza... » i 24 0 N . E . . . Brisa . . . Despejado. 33 •
Soria.. . . . . 755*8 i 27*2 E .......... Calma .. Idem ........ 33

Burgos......... 758*9 I 26‘4 iN. E . . . Brisa. . . Nubes . . . . *

Valladolid.. » i >3 jí » ' * : » *
Salamanca . 760‘6 i 30*6 IN. O. . . Calma.. Despejado. 30
Madrid........ 75^6 j 2;)*3 E. S.E . B risa . , . Cási desp.0 3»
E scorial... . 762*3 i 25*6 N. E .. Idem . . . Despejado. 3»
Giudad-Real ! 763*2 I 32*8 ;O Calma.. Idem .........| 3»
Albacete.. . \ 762*9 i 27*2 !S. E . . . Brisa. . . Nubes . -. J 30

Dlretolott gestera! de Correo» y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A y u n ta m ien to  d e  M adrid.
Precias del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 46 á 47 pesetas la arroba; de 0*59 á 4 Is 
libra, y á 4‘55 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á0 ‘82 pesetas la libra, y  á 4‘70 el kilo
gramo.

ídem de ternera, de 4 á 2 pesetas la  libra, y  de 2*47 á 434 e l kilo
gramo.

Tocino añejo, i  20 pesetas la  arroba; á 0 ‘82 la libra, y á 4*78 el 
kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la  arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y 
de 4 *78 á 3‘25 el kilógramo.

Pan de dos libran, de 0*4i á 0*47.  ̂ de v‘4 i á 0*h * pesetas e l fciló» 
gramo.

Garbanzos, de 6 a 44-50 pesetas!a  arroba; de 0*5< • * 0*51 la  fibra, y  
de 0‘54 6 4 ‘28 el kilogramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*2* a 0-1*5 la libra, y de 
$‘45 á 0‘76 el kilogramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba ; de 0*26 á ©‘41 la libre, y  
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la  libra, y de 
#‘52 á 0 63 el kilógramo.

Carbón vegetab a  4*75 pesetas la arroba ,y  á 0 1 5  e l kilógram o. 
Idem minera! á 0*-4 pesetas la arroba, y á 0-09 kilógramo. 
Cok, áO-87 pesetas la ar iob a , > a 0*07 e i kilogramo.
Jabón, ele 9‘50 á 4 1 ‘50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la  libra, y 

de 0*^6 á 4 ‘08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á í ‘75 pesetas la a r r o b a ;d e  0*06 á 0 ‘091a l ib r a ,y  da 

0*4 3 á 0*49 el kilogr amo.
Aceite, de 4 3 5o á 4 5 pesetas la arroba; de 0*47 áO ’53 la lib ra , y de 

9 4 0 á - 0 *9 el decalitro.
Vino, de 6‘50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*35 el cuartillo , y 

de 4*55 á 6‘93 el decalitro
Petróleo, de o*35 a 0*38 pesetas el cuartillo , y de 6*98 ó 7*52 e l deca

litr o .

N o ta  .— Beses degolladas en el ti ¡a de oru< * 4  «ceas, 4 4 7.— Carneros, 
424.—Corderos, 361,—Terneras, ¿3.—T o t a l ,  945.

Su p eso  en l ib r a s . . . .  64.534.—Idem rn k ilógram os., .  29.689.

Recaudación en el clia de ayer sobre artículos de comer}, beber y  arder.

¡
PUNTOS DE RECAUDACION. Mui icijvaí.

i

Hacienda.
TOTAL.

Pías. Cénts.

Toledo.. .......................... .....................  9S3‘53 4.4 73*25 2.4 56*78
Segovía........ .................................  . . .  520*83 831*49 852*02
Norte., ____  ................... 810*57 674*88 4.481*95
Bilbao ............................................. -  . 208*01 441*01 34 9*02
A r a g ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..........  449-60 784*38 933*98
Valencia.................. .. 736*04 375*22 4.414*26
Mediodía. . . . . .  . - . . . .  ............  3.0S8‘28 906*74 3.944*99
Con eos. . . . . . .  . ............. .. 5‘83 0*85 6*68
Ciento setenta y seis toros corridos 

en la plaza desde 5 Abi ilá 30Jurm>. 3.168 » 3.168
Arbitrios sobie carnes.. ...................  » 33 5.975*97

T o t a l e s ....................................  9.620*69 4.353*99 4 9.950*65

Loque  se anuncia al público pa ra  su conocimiento.
Madrid 6 df Julio de 4874.— P t r  el Alcaide , el prime) Teniente. 

José Teresa García. Lv ‘

P A R T E  NO OF I CI AL

Verificóse a y e r  la  solemim’dad re lig iosa  del 5$ an iv e rsa r io  
del 7 de Ju lio  en el tem plo  do San Is id ro ,  a sis t iendo  el P r e s i 
den te  del Gab n o te ,  e l  Ministro  de la G u e r ra ,  Capitán  genera l,  
G o bernador  c iv i l ,  Alcal e p o p u la r ,  el A y u n ta m ie n to ,c o m is io 
nes de las a r m a s ,  de la Mi i d a  y gran  n ú m ero  de func ionarios .

El tem plo  estaba decorado como los años  an ter io res .  E l  
o rador  sag rado  Sr. La Hoz p ro n u n c ió  u n  e locuente  d iscurso  
adecuado  al acto re ligioso.

Después de la oración fúnebre  tuvo lu g a r  la d is t r ib u c ió n  de 
p rem io s  á las  v iu d as  de ve te ran o s  fallecidos c u r a n t e  el año.

D u ra n te  la  tem p o rad a  actual  de baños  de m a r  g ra n  núm e
ro de fam il ia s  se dirigen á las p layas  de P o r tu g a l  y G alicia, 
u t i l izando  las ta r ifas  y servicios com binados,  que perm iten ha
cer el viaje  de ida  y v u e l ta  entre  Madrid y L isboa  y  Oporto 
por  4-76 y ¿36 rs. en p r m e r a  clase 365 y 414 en segunda ,  y £46 
y 280 en te icera  respec t ivam en te .  .E n t re  Oporto y Vigo por 
T u y  h a y  establecido un servicio  d iar io  y cómodo de diligen
cias que, r e p o n ie n d o  un  paisaje  tan bello como poco conocido, 
faci l i tan  el viaje  á las eos as de Galicia, en las  cuales  se  d is
f ru ta  deliciosa tem p e ra tu ra .

S an tos d e l dia.

Santa Isabel, R eina  de P ortugal; San Aquilao , y  Santa  PHscila  

Cuarenta Horas en la iglesia de San Fermín.

E s p e c t á c u l o s .  

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . — A las ocho y  tres cu arto s.-  
Función 56 de abono.—Turno 2.*‘ par.—Por conquista.-»Juegos 
de prestidigitaciun.—Brahma.

J a r i f i n  d e l  I t u o n  l l c t i r o . — Sociedad de conciertos bajo ía 
dirección del Sr. Oudrid.—A las nueve.—Sexto concierto (si el 
tiempo lo permite).

PROGRAMA.

P R I M E R A  P A R T E .

4.° Le Pré aux  c'eres, overtura...........................................  Hbküld.
2.® Himno á Santa Cecilia, instrumentado por el socio

D. Blas iiarcía ...............................................................  . Gounod.
3.° Segunda Polonesa de concierto (primera v ez), com

puesta por el si ció se ñ o r ...................    Marqués.
Descanso de 20 minutos.

SEGUNDA PARTE,

1.° Le dinble dans le moulin, overtu ra .. ...................  G evaert.
2,® Fantasía de P o lu to , arreglada per el socio señor

Lestan. ..........................................................    D okizetti.
Descanso de 20 minutos.

TERCERA P a r t e .

4.° Sinfonía de La Gazza L adra ................. ................ . . .  Rossini.
2.° Scherzo.  ........................................     Guinea.
3.° Vh lernon y Baucis e n tr e a c to .....................................      G ounod .
El jardín estará completamente iluminado.—Entrada, 2 pesetas.

T e a t r o  «S el P r a d o . — A las ocho y cuarto. —  Un elijan.— El 
vestido de m% mujer.—Ll amor de Cayetana.—La mujer de azú~ 
car,—Baile, 

® e a t f r o - € « f é  d e  r a p e ! l a n e f t . - ^ - ’ A las nueve. — La isla de 
las solteras.—La contribución carlista.—A puerta cerrada.— Los 
Volunl arios de Moreda.—Baile.—Cuadros.

T e a t r o  d e  V e r a n o . —  Barquillo. 34.—A las ocho y  media.— 
Cara? o hala y  pidos.— Roncar despierto.—Un ente singular.—Un 
sentenciado á muirte.—B&ile.

C i r c o  d e  P r i c e . —  A las nueve. — Gran función de ejercicios 
ecuestres y  gimnásticos, en la que tomarán parte los primeros 
artistas.

IM PRENTA NACIONAL,


